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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nues tra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portan te  salud.

M INISTERIO DE ESTADO .
Dirección de los Asuntos políticos.

El Ministro de Estado al Em bajador de 
S. M. en R o m a:

Madrid í  de M arzo de 186T.— Excmo. Se
ñor: Mucho tiempo há que algunos periódicos 
extranjeros se han dedicado, con no envidia
ble afan , á propagar en sus columnas las más 
odiosas calumnias contra nuestra patria y sus 
más altas y venerandas instituciones. Ni el ca
rácter general de los españoles , ni la vida 
pública, ni aun la privada á veces, de las per
sonalidades más eminentes del país han  podi
do salvarse de tan absurdas acusaciones; y des
figurando ó fingiendo la historia de la nación 
y de los h o m b re s . se ha llegado en frecuentes 
casos hasta la difamación de todos, provoca
da cási siempre por los sentimientos más mise
rables posibles.

La santa Religión que  profesamos, sus ve
nerables Prelados y respetables ministros; la 
Monarquía s e c u la r , bajo la cual vivimos; la 
bondadosa y esclarecida R e i n a  que ocupa el 
Trono , la Augusta Familia que la rodea, las 
Córtes del Reino, los Tribunales de Justicia, el 
E jé rc i to , la Marina, y cuantos en estos y los* 
otros ramos de la Administración pública han 
llegado á ocupar una posición elevada , todo 
aquello y todos estos, instituciones y personas, 
todo ha sido en ocasiones distintas y en perió
dicos diversos objeto de calum nia; todo se ha 
intentado difamar m ás ó ménos grave y fre
cuentemente.

Ni tan reprobados medios son de hoy , se
ñor Embajador, ni en muchas ocasiones ha sido 
dable alcanzar la leal contradicción de los ab 
surdos imaginados ni de las calumnias propa
ladas á sabiendas, pues hay casos en que las 
moderadas pero justificadas rectificaciones que 
los ataques hacían necesarias han sido negadas 
á las Legaciones de S. M. y á los particulares 
por las redacciones de los periódicos que con 
esta doble felonía tan grandem ente  se deshon
raban.

Pero si V. E. sabe que lo relatado no es 
nuevo, habrá observado sin duda que de a l
gún tiempo á esta parte la grosería de las ca
lum nias ha aum entado , llegando á constituir 
en ciertos periódicos un sistema de difamación 
tan escandaloso, que aun practicado por e x 
tranjeros nos avergüenza , como indudable
mente sonroja á las gentes sensatas y dignas 
de todos los países que de tales libelos se e n 
teran , sin exceptuar justamente y  para honra 
de ellos, á la inmensa m ayoría de los mismos 
en que se imprimen.

Recientemente y en algunos periódicos ex 
tranjeros se han publicado las más odiosas 
dia tr ibas, tan falsas como s iem pre ,  tom ando 
por principal objeto la augusta Señora que 
ocupa el Trono y  su Real Familia; y ante tal 
estado de cosas el Gobierno de España no pue
de gu ard ar  un silencio que, si hasta ahora ha 
sido la más significativa señal del profundo 
menosprecio con que el país miraba tan villa
nos medios, podría llegar á in terpretarse, al 
ménos por las gentes que son capaces de em 
plearlos, como una tolerancia inspirada por el 
miedo.

Sabe V. E. que, llegados á este punto, solo 
dos recursos podrían emplearse: permitir  que 
los periódicos de nuestra patria entablasen una 
polémica defensiva que sería difícil se m antu
viese sin llegar á la agresión que por nues
tra parle  condenamos, y cuyos tiros no es po
sible prever hasta dónde llegarían , haciendo 
presenciar á la Europa el más indigno pugilato 
de calumnias y denuestos á que la inteligencia 
humana se hubiese rebajado en ninguna época 
del mundo; ó acudir á los Tribunales del país, 
en que los insultos más soeces son posibíes 
contra una Dama, tan solo porque Dios ha co
locado en su frente una Corona que su pu e 
blo ha mantenido con amor y arrojo contra  
toda suerte  de enemigos, y por ello inspira 
tan insigne ódio á los que deseando destronar 
á la R e i n a  no se paran  ante la Señora, la m a
dre ni la esposa.

Ya comprende V. E., Sr. E m ba jad o r ,  que 
el primero de los recursos indicados no puede 
^practicarse por una nación .digna , leal y hon
rada ,  siquiera su noble ejemplo no sea imita
do por las innobles pasiones de mezquinas 
parcialidades, en todas partes despreciadas; 
ántes que descender á semejante terreno los 
escritores españoles romperían sus plumas; 
pues no han quedado aquí otros capaces de 
suscribir una aceptación y felicitación á un 
diario extranjero por haber calumniado á su 
R e i n a , tratado de humillar su país, é in ten ta
do falsificar la historia de los sucesos de ayer, 
en que criminalmente intervinieron.

Para acudir á los Tribunales , que sin duda 
harian justicia, cualesquiera que ellos fuesen,

sería necesario mezclar en la acusación la per
sonalidad augusta de nuestra Soberana, el nom 
bre  de la nación española, el de sus más res
petables varones y la representación desu  Go
bierno: poniendo todo esto, según los casos, en 
frente de un periodista que, por mal enterado, 
por in terés de bandería  ó tal vez por motivos 
ménos dignos aun, ex trem aría  en una defensa 
sus c a lu m n ia s , multiplicaría sus insultos, a u 
m entaría  sus dicterios y concluiría .por mofar
se de una condenación que, después de hab er
le servido para sus fines políticos ó de otro 
género, solo le habría costado, ó un puñado de 
monedas, ó una pena personal que, desde una 
oscura ó completa insignificancia, le colocaba 
por el hecho de haber osado, en el rango de 
los hombres conocidos, siquiera fuese por el 
escándalo y aun para la reprobación de las 
gentes honradas, que solo así llegarían á tener 
noticia de su existencia.

No es, pues , tampoco este medio acepta
ble; y el Gobierno lo rechaza porque, próspera 
ó adversamente empleado, ni satisface lo que  
com promete, ni alcanza á la altura de lo que 
en muchos casos habría descendido hasta su 
candente a r e n a , y puede servir para fines tan 
reprobados que ni aun indirectamente deben 
ser servidos por nadie que se estime.

Tales consideraciones era conveniente ex 
ponerlas á Y. E . , aunque su propio honor y 
conciencia ya se las habrán revelado, para e x 
plicar la conducta que el Gobierno de S. M. 
ha seguido y seguirá en los casos en que una 
insignificante parte  de cierto género de prensa 
extran jera  se ha propuesto calumniar <5 conti
núe calumniando y creyendo infamar á las 
Instituciones y altas colectividades ó respeta
bles personas de nuestro país.

Ni el Gobierno como entidad moral, ni los 
Ministros personalmente, ni directa ni indirec
tamente, usarán ni consentirán, en cuanto las 
leyes lo p e rm itan , el medio d e  responder in-^ 
dignamente á las indignidades; ni autorizarán 
en ningún caso ante un Tribunal ni de otro 
modo un juicio contradictorio de lo que se 
halla por sí mismo fuera de todo juicio legal, 
y  perfectamente apreciado y respetado por la 
verdadera  opinión pública de propios y e x t ra 
ños ,  la cual obligará á la historia á rechazar ó 
á olvidar, para no mancharse, la calumnia que 
hoy mismo solo logra el menosprecio que me
rece de todo el que siente en su conciencia el 
respeto á la justicia y á los impulsos de la 
honradez.

Sírvase Y. E .,  pues, aprovechar cuantas 
ocasiones se le presenten ó crea conveniente 
provocar para hacer públicos, oficial y confi
dencialmente, estos propósitos del Gobierno es
pañol y sus fundamentos, pues es posible que 
malévola ó equivocadamente se in terpreten, sin 
tener en cuenta las altísimas é importantes con
sideraciones que el Gobierno de un país no d e 
be o lvidar nunca, siquiera como ahora im pon
ga á las individualidades que lo forman sacri
ficios que solo su dignidad y el deber de con
servarla pueden hacer soportables; por más que 
los Ministros reconozcan y se sometan al dere
cho de censura hasta apas ionada , siempre que 
sea. decente, que la prensa nacional y e x t ra n 
jera puede ejercer sobre sus actos, de los cua
les son y se declaran únicos responsables.

Dios guarde á V. E. muchos años.
BUSEBIO  DE GALONJE.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
R E A LE S DECRETO S

En el ex ped ien te  en  q u e  el G o bernad or  de  la 
provincia  de  S a n ta n d e r  ha negado al Juez de p r im era  
instancia de Torre lavega la autorización pa ra  p ro c e 
sa r  á Casimiro Ruiz, Alcalde pedáneo de  Viveda, p o r  
abusos,  r e s u l t a :

Que José Sánchez T o r re ,  vecino de Camplengo, 
cortó y  ap rovechó  u n  roble en  el monte de Viveda, 
y se disponía á ap ro v e ch a r  ta m b ién  o tro ,  cu ando  le 
m andó  el Pedáneo Casimiro Ruiz q u e  no lo hiciera, 
pues  sería ilegal la operación :

Que al propio  tiem po dicho Pedáneo  dió p a r te  al 
Juzgado de Torre lavega de lo o c u rr id o ,  é in s t ru idas  
d i l igenciasen  averiguación, declaró el Sánchez T orre  
que la corta  y ap rovecham ien to  indicados los habia  
efectuado en v i r tu d  de autorización ve rba l  del mis
mo Pedáneo, á qu ien  habia pedido permiso p a ra  ello: 

Que el Pedáneo y  dem ás testigos convinieron, en 
efecto, en que necesitando el Sánchez Torre m adera  
p a ra  hacer un  cobertizo, el p r im ero  convocó el C on-  
cejo, y con acuerdo  suyo se otorgó al recia m an te .per
miso pa ra  co rta r  un  roble, si b ien  el in te resado a se 
guró rep e t id am en te  q ue  hab ia  sido autorizado pa ra  
co rta r  d o s :

Que con este motivo el Juzgado pidió a n tece d en 
tes sobre el part icu lar ,  y por  ellos se averiguó qu e  no 
solo no se habia formado exped ien te  sobre el ap ro 
vecham iento de las m ad eras  referidas, sino que no 
existe en el pueblo  la co stum bre  de concederlos, como 
el Pedáneo hab ia  aseverado en  sus declaraciones: 

Que en  vista de todo el P rom otor fiscal fué de 
d ic tam en que  el Pedáneo hab ia  cometido un abuso 
autorizando la corta  del rob le ,  pa ra  lo que no tenia 
facu ltades ,  y qu e  este abuso debia ser penado  con 
arreglo al art.  313 del Código por ser el daño v a lu a 
do en 90 rs. y las pulgadas de circunferencia 63: 

Que el Juez ,  de conform idad con el an te r io r  d ic 
t a m e n ,  solicitó la p rév ia  autorización p a ra  procesar  
al Pedáneo Casimiro R u iz ;  pero el G o b ern ad o r ,  de 
acuerdo  con el pa rece r  del Consejo p r o v i n c i a l , negó

aquel requisito, fundándose en  que, con arreglo á lo s  
art ículos 41, 63 y 186 de las Ordenanzas  de Montes, 
y los 120, 121 y 124 del reglamento de Montes de 17 
de Mayo de  186 5 ,  el abuso de que  se t ra ta  se halla 
sometido á la inm ediata  acción de los Gobernadores  
de provincia; adem ás de que Ja corta no llega, ni con 
m u c h o ,  á un  valor de  1.000 escudos:

Yisto el art. 120 del reglam ento  de Montes de 17 
de Mayo de 1865, por el que  se declara  por  ahora vi
gente la pa rte  penal de las Ordenanzas de Montes de 
1833, vistas las reglas 1.a , 2 .a, 3.a y 4.a del art.  12!, 
q u e  fijan la competencia d é l a  au to r id ad  g u b e rn a t i 
va, a tend ida  la en tidad  del daño causado y la c ir
cunstancia  de h a b e r  ó no reincidencia por  p a r te  del 
acusado:

Visto el art .  124 del referido reglam ento ,  que or
dena qu e  de los daños  causados en los m on tes  p ú 
blicos, cuyo im porte  exceda de 1.000 escudos, cono
cerán  los T rib una les  de justicia, con arreglo á las 
p rescripciones  del Código p e n a l :

Considerando qu e  las disposiciones legales citadas 
por el Juzgado en  apoyo de su  opinión favorab le  al 
procesamiento del Pedáneo de Viveda son aplicables 
ún icam ente  á los hechos q u e  constituyen delitos co
munes, pero no á los que  como el de que  se t ra ta  se 
hallan sometidos por las disposiciones especiales que 
q u ed an  citadas á la inm ediata  acción de la A d m in is 
t rac ión :

Considerando que  la co rta  de q u e  viene ha c ién 
dose m érito  no rep resen ta  ni con m ucho el va lor  de 
1.000 escudos, y cuando los daños p roducidos  en 
m ontes públicos no llegan á esta sum a no co rres 
p o n d e d  los T ribunales  de jus tic ia  el conocimiento de 
las causas qu e  con tal motivo se ins t ruyan ;
: Conform ándom e con lo informado por la Sección

de Estado y Gracia y  Justic ia  del Consejo de. Estado, 
Vengo en confirm ar la negativa del G obernador .  
Dado en Palacio á veintisiete de Febrero  de  mil 

ochocientos sesenta  y siete.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,
RAMOS? M A R IA  N A R V A E Z .

E n el ex pedien te  en q ue  el G o bernad or  de la 
prov incia  de  Zaragoza ha partic ipado al Juez de p r i 
m era  instancia  del distrito del Pilar én  la capital 
que  debia solicitar la prévia autorización pa ra  p r o 
cesar á D. Roque Lezcano, Alcalde de Peñaflor ,  r e 
sulta :

Que en  la noche del 22 de Julio último D. R oque 
Lezcano, Alcalde de Peñaflor, de tuvo al Secre tar io  
del Ayuntam ien to  y otros cuatro  vecinos más q u e  se 
ha l laban  reunidos ,  y después de tenerlos en la cárcel 
de tres  á cuatro  horas los puso en l iberta  1 á ex c i ta 
ción del C ura  párroco y Regidor síndico:

Que denunciado  este hecho por los cinco deten i
dos, manifestó el Alcalde que lo habia ejecutado por 
c ree r  capaz al Secretario de a l te ra r  el orden público 
y  h a be r  oido gente en su c a sa , lo cual coincidía con 
h ab er  recogido firmas dicho Secretario  por el p u e 
blo el dia anterior,  haciendo presum ir  qu e  sería p a ra  
u n a  conspiración; y  añadió adem ás que  los hub iera  
puesto á disposición de la A u to r idad  m ili ta r  sin la 
in te rvenc ió n  de) Párroco y Síndico :

Que sobre tales hechos no aparece  se in s t ru y e 
se diligencia a lguna por el Alcalde ni que  se h u b ie 
ra hecho saber  á los detenidos el motivo de la d e 
ten c ión :

Que el Juez de primera instancia co rrespondien
te , de  conform idad  con Ir propu es to  po r  el Prom o
tor fiscal, dirigió el procedimiento contra  el Alcalde, 
d ando  al G o bernador  de  la p rov in c ia  el aviso que 
p rev ie n e  el art. 40 del reglamento p a ra  la ejecución 
de  la ley de 25 de Setiembre de 1863;

Que el G obernador  pidió am pliación  de los datos 
que  se le rem it ie ron  , y  suponiendo que  el Alcalde 
hab ia  obrado en  uso de sus facultades ad m inis tra t i 
vas requir ió  al Juzgado para que  con suspensión de 
todo p rocedim ien to  pidiese autorización p a ra  conti
n u a r la  :

Que el Juez, separándose del d ic tám en del P r o 
motor fiscal, acordó verificarlo así sin co nsu lta r  su 
auto con la Audiencia del territorio, á la cual se r e 
mitió poster iorm ente la causa en v i r tu d  de apelación 
in te rpu es ta  d e d ic h o  auto por el Prom otor fiscal:

Por último, qu e  el recurso se sustanció por todos 
sus trám ites  con audiencia del F iscal,  declarándose 
que  era  innecesaria  la mtorizacion de que se trata:

Visto el párrafo  primero del art .  295 del Código 
penal  por el q u e  se castiga al em pleado público  que 
orden are  ó e jecutare  ilegalmente ó con incom pe ten
cia manifiesta la detención de una  persona:

Considerando:
1 .° Que el hecho que. motivó la de tención  del 

Secre tar io  y dem ás  vednos podia constitu ir  u n  deli
to ó falta, por cuyo motivo procedía la formación de 
causa ó la ce lebración del juicio de faltas:

2.° Que el Alcalde de Peñaflor, según declaró a n 
te el Juzgado de primeia instancia, tomó la d e te rm i
nación gub erna tiva  d e d e ten e r  al Secre tario  y c o m - .  
pañeros por tem or quealterase  el o rd en  público:

3.° Que por  el hecho de haber los  detenido sin 
form ar las oportunas  dligencias, ha  lugar á en tend e r  
qu e  obró en el ejercicb de sus facultades judic iales, 
a u n q u e  abusando  de días, y q ue  en tal concepto no 
p u ed e  alcanzarle la girantía de  la p rév ia  au toriza
ción;Conform ándom e o n  lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarai innecesaria la autorización de 
que  se t ra ta .

Dado en Palacio á veintisiete de F ebrero  de mil 
ochocientos sesenta ysiete,

E s t á r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C c n se jo  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  MARIA NAR1TABZ.

MINISTERIO D E  H A C IE N D A
R E A L  ÓRDEN.

Ilmo. Sr .:  He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del ex pedien te  ins tru ido  por esa Dirección general á 
consecuencia de la visita que  el Comisionado Régio 
Inspector de la misma hizo en el mes de Julio ú l t i 
mo á las estaciones de los ferro-carr i les ,  y  más p a r t i 
cu la rm en te  á la del Mediodía con el objeto de a d q u i 
r i r  conocimientos prácticos sobre el s i t io , modo y 
forma en que  se verifican los despachos por consu
mos de las especies gravadas  que  llegan á Madrid por 
las v ias-férreas .  Los num erosos  datos reunidos  y los 
informes evacuados por el A d m in is t rador  especial 
del ram o, el C om an dan te  de los Carabineros v e te ra 
nos, el Ayuntam iento ,  el G o bernador  de la provincia 
y esa Dirección general p ru e b a n  con ev idencia  qu e  
los despachos se verifican ac tua lm en te  sobre los m u e
lles de la estación del Mediodía á v i r tu d  de una  p rá c 
tica viciosa, co n tra r ia  á las prescripciones legales y á 
las reglas y conveniencias adm inis tra tivas ,  ocasionan
do un desorden tan  pernicioso, q ue  es origen de g ran 
des defraudaciones y de dolosos perjuicios para el 
comercio y el tráfico de buena  fe. Y como al propio 
t iem po se dem ues tra  en los datos é informes citados 
qu e  ha de ser m uy  útil pa ra  los recíprocos intereses 
de la Hacienda y del A y u n ta m ie n to ,  no ménos qu e  
p a ra  los mercantiles , el centralizar  los despachos en  
el establecimiento denom inado los Docks, si b ien  li
m itando  por ahora  la m edida  á los líquidos y el j a 
bón, q u e  son las especies de m a y o r  gravam en y  p ro 
ducto,  ya po rq u e  los a lm acenes  de  aquellos, au nq u e  
num erosos  y e x te n s o s , no podrían  e x p o r ta r  hoy la 
concurrencia de las demás, y ya  p o rq u e  con tal l im i
tación r e ú n e n  cuan tas  condiciones se p u e den  desear  
p a ra  que desde el m om ento  de la llegada q u é d e n la s  
m encionadas  especies bajo la acción ad m in is tra t iva ,  
siendo p ro n ta  y fác ilm ente despachadas  p o r  los 
agentes de aquella, y todo esto sin molestias,  ni r e 
trasos, ni gastos p a ra  sus  dueños, quienes, an tes  por 
el contrario , d i s f r ú t e l a  las ventajas  q ue  esa Direc
ción general ha logrado asegurarles  por resultado de 
las conferencias con tal objeto ce lebradas  en tre  le 
mism a y ios rep re sen ta n te s  -de.las cpjdpanías de los 
Docks y de los fe rro -carr i les  de. Mediodía á Zaragoza 
y Alicante; la R e i n a  (Q. D.. G.) , conform ándose con 
la p ropu es ta  de V. I., y con el deseo de arm onizar  en 
lo posible los intereses de la Hacienda y del A y u n t a 
miento con los del comercio de esta co r te ,  ha tenido 
á bien m andar :

1.° Que se haga cesar inm edia ta  y ab so lu tam en te  
el despacho de las especies g ravadas  por  consumos 
en los m uelles  de la estación del Mediodía, verif icán
dose el de  los l íquidos y el jab ó n  en los Docks, y el 
de las dem ás  especies en el fielato contiguo á los 
muelles, que q uedará  bajo la inm ediata  dependencia  
de la in tervención ad m in is tra t iva  d é lo s  Docks.

2.° Que en cum plim ien to  del contra to  celebrado 
en tre  las dos em p re sa s ,  y  de lo convenido por  las 
m ism as an te  esa Dirección g en e ra l ,  ha de ser e n te 
ram en te  gra tu i ta  p a ra  los dueños  de las especies la 
conducción de  estas desde los muelles de la estación 
á los Docks, y su  descarga en  estos.

3.° Que los l íquidos y el jab ón  q u e , desde una  
carga inc lusive arr iba ,  l leguen en lo sucesivo por  los 
ferro-carriles  del Mediodía y  por los caminos o rd ina 
rios serán  conducidos á los Docks, en donde ún ica
m ente  p od rá  verificarse su reco noc im ien to , aforo y 
ad eu do ,  ad op tan do  ó proponiendo esa Dirección g e 
nera l cuantas  disposiciones conduzcan  á que estas 
operaciones se ve r i f iquen  con las debidas  garantías
de exactitud .

4.° Que u n a  vez introducidas las especies en los
Docks, p o d rá n  p e rm a n ec e r  en  ellos d u ran te  48 horas 
p o r  la vo luntad de sus dueños ó encargados ,  sin que  
la em presa les exija re t r ibuc ión  a lg u n a  por a lm ace-  
naje.

5.° Que las q ue  pe rm anezcan  en este estableci
m iento  después  de las 48 horas solo sa tis fa rán  por  
a lm acenaje  y todo otro servicio u n  derecho ó r e t r i 
bución módica m uy inferior á lo q ue  por  igual c o n 
cepto se las exige hoy en los m uelles  de la estación.

6.° Que la em presa  de los Docks q ue da  obligada 
á co n t in u a r  haciendo el servicio de t raspor tes  á d o 
micilio por el mismo precio que  tenga establecido la 
em presa  del fe rro -carr j j  cu ando  los interesados no 
quis ieren  hacerle  de  su  p ropia  cuenta .

7.* Que el depósito de los Docks queda obligado, 
en  v ir tu d  del com prom iso contraido an te  esa D irec
ción general,  á rec ib ir  las especies gravadas  que, de 
dia ó de noche, lleguen por el fe r ro -c a r r i l  en horas 
en  que no estén abiertos sus almacenes; en la in te l i
gencia d e q u e ,  una vez in trodu c idas  en el recinto 
del establecimiento, y m ediando  en trega  y recibo, 
cu id a rá  de su custodia y conservación,  r e sp o n d ien 
do á los dueños de cualqu ie ra  falta, y á la Hacienda 
de los derechos y  recargos , au n  cuando  no hub ieren  
en trado  m a ter ia lm en te  en los almacenes.

8.° Que esa Dirección general se ocupe de c o m 
ple ta r  las presentes disposiciones, ya ex tend iendo  la 
obligación de co n cu r r i r  á los Docks ó los líquidos y 
el jabón  que  vengan por el fe r ro -c a r r i l  del Norte, ya 
generalizándola á todas las especies gravadas  por 
consumos, p ro cu ran d o  s iem pre  que sea gratuito su 
trasporte  desde  las estaciones á los Docks, y tam 
bién la descarga en estos; pues  el propósito de la A d 
ministración no se h ab rá  realizado por completo h a s 
ta conseguir que  desde el momento de su  l legada 
q ueden  todas las especies bajo la acción fiscal, y se 
halle centralizado su despacho en el es tablecimiento 
de los Docks con el ca rá c te r ,  comodidades y v e n ta 
jas  de un  depósito administra tivo.

De Real orden lo comunico á V. I. p a ra  los efec
tos correspondientes. Dios gua rd e  á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Marzo de 1867.

B A R Z A N  A LL AN A .
Sr. D irec tor  genera l  de Im puestos  indirec tos.

CO NSEJO BE E S T A D O .

REA LES DECRETO S.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 

Al Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes to
ca su obsérvancia y cum plim iento, sabed: que lie venido en decretar lo siguiente:

«En el recurso de casación que en el Consejo de E s
tado pende, entre partes, de la una mi Fiscal, represen
tando á la Administración , recurrente, y de la otra el 
Licenciado D. Teodomiro C ollazo, en nombre propio, y 
el Licenciado D. José Cristóbal Sor ni en el de D. Josó Cavero y Olivares , Administrador y Contador que res
pectivamente fueron de la provincia de Guadalajara, en las actuaciones seguidas sobre descubrimiento de un  
desfalco de caudales en la Tesorería de aquella provincia:

Yisto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que el dia 27 de Abril de 1863 se presentaron al 

Gobernador de la indicada provincia los Jefes de H a
cienda de la m ism a , participándole que por- no haber 
comparecido el Cajero, ni mandado abrirla Caja, así co
mo por las voces que corrian , sospechaban que este se 
habia fugado; y practicadas las diligencias del caso, 
resultó que no habia señal de violencia, ni fractura en 
las puertas y ventanas del local, ni en las arcas; que en 
estas se hallaban talegas que en lugar de oro contenían  décimas de-real, y otras que no contenían de plata más 
que la primera capa, siendo lo restante calderilla, y que el desfalco era de unos 30.000 duros; que por el correo 
de la noche del mismo dia llegó una carta dirigida á los 
Jefes de Hacienda, en la cual el Cajero D. Martin Lara 
se confesaba autor del desfalco , protestando que tenia  
con que cubrirlo, aunque no por el momento; y forma
do proceso criminal, separado, por el Juzgado de H acien
da, siguieron las diligencias económ icas hasta la decla
ración,ó fallo dictado por el expresado Gobernador en 
28 de Octubre de 1863, por el cual quedó fijado el des
falco añadiéndole dos partidas más de alcance, y fueron  
declarados responsables directos del primero por terce
ras partes, con lo* respectivos intereses del 6 por 100, 
D. Juan de Mata Arribas, D. José Cavero y Olivares y  
D. Teodomiro Collazo, Tesorero, Contador y A dm inis
trador principal de Hacienda pública que eran do la 
provincia, acumulando á cada uno do los dos prim e
ros aquella de las indicadas partidas de alcance que pro
venia de omisión en el cumplim iento de sus respectivos d eberes:

Que apelado este fallo por los referidos interesados, y  
seguido el juicio contencioso ante la Sala primera del 
Tribunal de Cuentas, dictó sentencia la Sala segunda, 
prévia una discordia, en 25 de Abril de 1863, revocando 
el definitivo apelado y declarando exentos de responsa
bilidad, como claveros, en el desfalco en cuestión, á los tres expresados Jefes, Administrador, Contador y Teso
rero, si bien m anteniendo la obligación de este íCreintegrar á la Hacienda con los intereses el importe del des
falco y la partida de alcance que se le habia aplicado; é 
igual obligación con intereses en el Contador, con res
pecto de la otra partida de alcance que le fué aplicada, 
sin perjuicio de su derecho á reclamar contra los em 
pleados de su dependencia en la forma que creyese con
venirle; y que debia tenerse presente que cualquiera  
cantidad de que se reintegrase la Hacienda por ejecución de la sentencia en la causa criminal de que so ha 
hecho m érito, del Cajero D. Martin Lara, debería ser 
baja de las sumas declaradas de la responsabilidad del Tesoro:

Que el Tesorero D. Juan de Mata Arribas , y el F is 
cal, suplicaron de esta sentencia en la parte que respec
tivamente les perjudicaba, protestando el Contador Don 
José Cavero y Olivares adherirse el recurso si Logaba 
á ser admitido; pero la S íla  primera por providencia de 
28 de Junio del propio año declaró no haber lugar á la súplica solicitada :

Que de esta negativa pidió reposición el F iscal é 
interpuso subsidiariamente el recurso de casación para 
ante el Consejo de Estado, y también apeló de la refe
rida providencia y para ante el mismo Consejo la parte 
del Tesorero; mas la citada Sala, por auto de 23 de Se
tiembre siguiente lo desestimó to d o ; admitiendo des
pués la apelación que el F iscal interpuso de la indicada  
providencia, solo en la parte relativa al recurso de casación.

Visto el escrito presentado por mi F iscal en el refe
rido Consejo de Estado, mejorando da apelación inter
puesta, con la pretensión de que se consulte que si bien 
procede el recurso de casación por razón d é la  materia, 
ó sea por tratarse de responsabilidades no declaradas erí virtud de un juicio prévio de cuentas , no es contraria, 
sino ajustada á la ley y al reglamento, la denegatoria  
de súplica de una declaración de responsabilidad en ju icio de reintegro, dictada después y en virtud del juicio  contencioso ante la Sala en alzada del fallo del delega
do; siendo por lo mismo im procedente solo por la causa  
indicada la casación interpuesta contra la providencia  de 28 de Junio de 1865:

Vistos los escritos de contestación de D. Teodomiro 
Collazo, en nombre propio, y  del Licenciado D. Josó 
Cristóbal Sorní en el de D. José Cavero y O livares, p i
diendo la confirmación de la providencia apelada, y ade
más este último que se entendiese la indicada confirm ación con expresa condenación de costas:

Vista la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino de 25 de Agosto de 1851, y el reglamento para su  ejecución de 2 de Setiembre de 1853:
Considerando que el recurso de casación interpuesto  

por el F iscal del Tribunal de Cuentas del R eino lo fué 
contra la providencia de 28 de Junio de 1865, en que se 
denegó la admisión de la súplica de la sentencia dicta
da en 25 de Abril anterior por la Sala segunda de aquel Tribunal:

Considerando que dicha providencia no tiene otro 
carácter que el de interlocutoria ó de sustaviciación, y que contra las de esta clase no procede el recurso de casación, que solo se da contra las definitivas:

Considerando por lo mismo, que aun en la h ipótesis de que dicho recurso pudiera tener lugar en este expe
diente, atendida su naturaleza y objeto, se opondría á 
su admisión la circunstancia de haberse in terpuesto  
contra una providencia de carácter interlocutorio ;

Conformándome con lo consultado por el Cornejo de Estado en pleno , constituido en Sala de lo Conten
cioso, en sesión á que asistieron D. Manuel de Seijas Lo
zano, Presidente, ü . José Caveda, D. A ntonio Caballe
ro , D. José Antonio de O lañcta , D. A ntonio Escudero, 
D. Juan José Martínez de E spinosa, D. Manuel Sánchez  
S ilv a , D. Santiago Otero y Velaz'quez, D. A ntero de 
Echarri, D. Leopoldo A ugusto de C ueto, el Conde de V elarde, D. Gerardo de S o u za , D. Pablo Jim énez de 
Palacio, D. José Sánchez¿Ocaña, D. José Eugenio de 
Eguizábal, D. Manuel Lassala y Solera, D. Lorenzo N i
colás Q uintana, D. Domingo M oreno, D. A gustín de 
Torres Vallderram a, D. Tomás R etortillo , D. José Gar— 
cíaBarzanallana, D .Francisco Ainat y Funes, el Marqués 
d e A lh a m a , D. Evaristo de Castro y Rojo, D. Gabriel 
Enriquez y Valdés y D. Rafaél Lim iniana y B r ig n o le , 

Vengo en confirmar la providencia de 23 de Setiem 
bre de 1865, denegatoria de la admisión del recurso de 
casación interpuesto subsidiariamente por el F iscal del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil ochocientos sesenta y seis.=*=Está rubricado de la R eal 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, R am ón  María Narvaez.»

Publicación. =  Leído y publicado el anterior R eal decreto por mí el Secretario general del Consejo de E s
tado , hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, constituido en Sala de lo C ontencioso acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia  y  
autos a que se refiere; que se una a los m ism os , se no
tifique en forma á  las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 16 ¿e Enero de 1867.—Pedro de Madrazo.
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GACETA DE M A D R ID .  
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constituci

cion de la Monarquía española,  R eina de las p •
Al G o b e r n a d o r  s u p e r io r  civil, P r e s i d e n t e  de C,onsejo
de Adminislracion de las Islas F ilip inas, y a cualesqu e-

ra  otras Autoridades y personas a quienes t 
servancia  y cumplimiento , sabed : que lie ye i

° Cet.Bnl0el pleito q¿e pende ante el Consejo de Estado
on grado de apelación, entre pa r tes ,  de la u n a  la Ad  ̂
m m istracion  general del Estado represen tada  por mi 
F i s c a l , apelan te , y de la otra  D. Ignacio Fe rn an d ez  de 
Castro y com pañía ,  del comercio de M anila ,  y en su 
nom bre el Dr. D. Fe rn an d o  V i d a , ap e lad o ; sobre re 
v o c a c i ó n  ó subsis tencia de la sentencia  dictada por el 
Consejo de Adm inis trac ión de las Islas F i l ip inas ,  por la 
que se absolvió á la casa apelada de la responsabilidad 
que le fue declarada g u b erna t ivam en te  en el valor de 
20-$ arrobas de talxico, averiado en u n a  conducción veri
ficada por cuen ta  de la m ism a casa en el pailebot A u 
rora.

V is to :
Visto el expediente  gubernativo, del cual resulta :
Que la referida casa de comercio tomó á su cargo en 

od año de 4836 el expresado servicio, aunque  no apare
ce contra to  escrito para  el m ism o, habiendo de verifi
car la indicada  conducción m arí t im a desde los depósi
tos de Cavite á la Administración suba l te rna  de Cama
r ines ,  y en su consecuencia fué embarcada  u n a  pa r t ida  
de d-IO arrobas de tabaco en aquel puerto  á bordo del 
uailebot A urora, m andado por el Arráez Doroteo S u m a
ba!, en 9 de Octubre  de 4856, zarpando el buque del 10 
al Fi del mismo mes para el punto  de su destino, en el que 
fondeó el dia 23 inmediato siguiente; y antes  de hacer  la 
descarga ocurrió el dia 27 un  fuerte  h u r a c á n , conoci
do en aquel país con el nom bre  de vaqu ío ,  por el que 
perdiendo el buque todas sus am arras ,  varó en la playa 
é hizo agua,  averiándose 204 arrobas de tabaco de las 
diO que^conducia , y extendiendo en su  consecuencia  el 
p a trón  del buque la oportuna  pro tes ta ,  que firmó la tri
bulación:  . . 1 / 1 1

Que practicadas las debidas diligencias de orden de 
la Administración de R en ta s  Estancadas  de Camarines 
en averiguación de las causas que impidieron la descar
ga del buque, y para  el reconocimiento del tabaco ave
r i a d o , resultó  de las mismas, según lo declarado por el 
Arráez y la tripulación , que fondearon en Pasacao en 
23 del citado Octubre con el referido c a rg a m e n to , sin 
que se hubiese  podido hacer  la descarga desde su llega
da hasta  que ocurrió el vaquío, en razón á que la lancha  
que tratan  á bordo hacia  m ucha  agua  por haberse  rese
cado sobre la cubierta  en los dias de navegación:  que 
no habiendo medio de descargar con ella , sa ltaron á 
t ie rra  á las doce del mismo dia para  hacer  presente  al 
encargado del consignatario que facilitase o t ia  lancha, 
y  como no pudieran  echar  al agua  la que facilitó por 
encontrarse  va rada  á bastante  d istancia,  volvieron al 
buque sin conseguir  su objeto, y cuando al segundo dia 
t ra ta ro n  de cumplirle  con la referida barca, no llegaron 
ni aun  á empezar la descarga por la lluvia que sobrevi
no y que no cesó h as ta  después del vaquío ;  que ántes 
de haber  emprendido la m arch a  el b u q u e , se calafateó 
la lancha  de su dotación , y que habiendo empezado la 
d escarga  después del v a q u ío , se noto que cási la mitad 
del tabaco se habia  mojado de agua  salada por haberse 
desclavado las cuatro  tablas de la par te  estribor del 
b u q u e :

Que del reconocimiento de este genero  resulto  que 
402 cajones que contenían  cada uno  dos a rrobas de ta 
baco estaban perdidos por haberse  mojado de agua  sa
lada no sufriendo averías los restantes; y con presencia  
de las indicadas d i l igencias , la Ju n ta  faculta tiva  de la 
A rm ada  declaró que la varada  del referido buque había  
sido por haberle faltado las am arras  bajo el v a q u ío , no 
encontrando  culpabilidad a lguna  en el A t r a e z y  t r ip u -

laC1Que la Contaduría  y la Administración general de 
R en ta s  E stancadas  fueron de opinión de que el tabaco 
averiado debia declararse en perjuicio de la Hacienda 
pública, siendo de diferente  parecer la Administración 
de Camarines y mi Fiscal,  y habiendo opinado la Ase
soría que la responsabilidad era del Arráez y del con
tra t is ta  para  la conducción, así lo decretó la In ten d e n 
cia general,  en providencia de 22 de Setiembre de i  86o, 
de que se cíió conocimiento al contra tis ta  en 29 s igu ien
te, por lo que recurrió  á la Superin tendencia  ep solicitud 
de que se reformase la  citada providencia , siendo des
estimada esta instancia en ¡28 . de_ Enero  de 186-4, en 
consideración á que el asunto  habia  quedado resuelto 
por la referida Intendencia ,  en uso de sus atr ibuciones, 
según mi Real decreto de 31 de Marzo de 4836.

° Vista la dem anda  que presentó en su  virtud^ el ex-
n  T o - n í i p i n  F p i ’ n f l n í í f i í d f t  f a s t r n  y ,  p . ñ m n á r n a  . aei65fts3 jo  ue Sum in is trac ión  üe l a s ls la s  f i l ip in a s ,  con 

la pretensión de que se revocase la citada providencia  
de la In tendencia  general  y se declarase á la^casa  de
m an d an te  exen ta  de responsabilidad por la pérdida del 
tabaco en cuestión, abonándole los fletes que se le adeu
dasen ,  con más los perjuicios sufridos por h ab er  estado 
pr ivada  de ellos por espacio de siete a ñ o s :

Vista la contestación del rep resen tan te  de la A dm i
n is trac ión ,  en que pidió que se desestimase la dem anda  
y se resolviera el asun to  en los térm inos propuestos en j 
los referidos d ictámenes de mi Fiscal y Asesor de la In 
tendencia  de R en ta s  de F il ip inas:

Vista la sentenciajfdictada por la Sección de lo Con
tencioso del expresado Consejo en 30 de Junio  de 4863, 
por la cual se revocó el decreto gubernativo  que venia  
im p u g n án d o se ,  en la parte  que se refiere á la casa de 
m an d an te  , declarando que no era  responsable al re in 
tegro á la Hacienda  por la pérdida del tabaco averiado 
po r  consecuencia  del vaquío que sufrió el buque  en que 
se conducía ,  y m andando  que se abonasen al con tra t is 
ta  los fletes e s t ip u lad o s , ménos los que correspondían  
á las 20-4 a rrobas de tabaco a v e r ia d o :

Vistos el recurso de apelación que con tra  la expresa
da sen tenc ia  in te rpuso  opor tunam en te  el r ep resen tan te  
de la A d m in is t ra c ió n , y el auto  por el que le fué adm i
tido el recurso en ambos efectos :

Visto el escrito en el que m ejorando mi Fiscal en el 
Consejo de Estado la apelación in te rpuesta ,  pidió que se 
revoque el fallo del inferior y se confirme ia providen
cia guberna t iva  im pu g n ad a  :

Vista la contestación de la parte  apelada ,  rep re sen 
tada  por el Licenciado D. F aus t ino  Rodríguez San P e 
dro , reemplazado después por el Dr. D. F e rn an d o  
V ida, con la pretensión de que se confirme la sentencia  
apelada , revocando el decreto de la I n t e n d e n c ia , y se 
declare que la casa contra tis ta  del servicio en cues
tión no es responsable de las averías sufridas en el t a 
baco :

Visto el art.  934 del Código de C om erc io , que dice: 
«Los gastos y  daños que se comprenden bajo el nom bre  
de averías simples ó particulares  se soporta rán  por el 
propietario de la casa que ocasionó el gasto ó recibió el 
d a ñ o :»

Visto el art. 935 del citado Código, en que se decla
ra  que pertenecen á la clase de averías simples ó pa r ti 
culares: p r im ero ,  los daños que sobrevienen al carga
m ento  desde su embarque  has ta  su descarga por vi
cio propio de las cosas , por accidente de m a r , ó p c ^  
efecto de fuerza in su p e rab le :

Considerando, que no habiéndose celebrado con tra 
to de fletamiento para  el t rasporte de las 440 arrobas de 
tabaco, debe resolverse  con arreglo á las disposiciones 
legales cuáles son los derechos y obligaciones del n a 
viero y fletador en orden á la c a r g a :

Considerando, que procediendo de un  accidente de 
m a r  el deterioro del cargamento , debe sufrirlo su dueño 
por ser avería  s im ple ,  con arreglo á los artículos 934 y 
933 del Código de Comercio:

C onsiderando, que no hubo  falta ni clescuido en el 
Capitán en no haber  descargado el tabaco antes  del 27 
de Octubre, habiendo en trado  en puerto  el 23 , porque 
está justificado que no siendo su lancha  á propósito 
para  la descarga, ni llevándola  el pailebot con ese ob
je to ,  se habían  resecado las m ad e ras ,  en té rm inos  que 
por  todas partes hacia  ag u a ,  y el Capitán desde el dia 
de su llegada practicó todas las diligencias necesarias 
para  la descarga ,  no habiendo podido e jecu ta r la  el 23, 
porque la lancha que puso á su disposición el consigna
tario estaba varada  á media legua del pailebot y el rio 
en seco , y porque si bien desde el 24 á las nueve  de la 
m añ an a  estaba dicha lancha  al costado del pailebot,  
fueron tan constantes y fuertes las l luvias h a s ta  el 27, 
en que sobrevino el t e m p o r a l , que sin g ran  riesgo de 
que se averiase el tabaco no podía descargarse  para  c o n 
ducir lo á los alm acenes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E s t a d o , en sesión á que asis
t ieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P re s iden te ,  D. A n 
tonio E seudcro ,  D, Antero  de E c h a r r i , D. Pablo J im é 
nez de Pa lac io ,  D. Eugenio  de Eguizábal ,  D. Manuel 
Lassala y Solera,  D. Eugenio  de Ocboa, D. Tomás R e -  
torti l lo,  D. Ju an  Antoine y Zayas,  D. Gabriel Enriquez  
y D. Rafaél L im in iana  y B r ig n o le ,

> Vengo en confirmar la sentencia  d ictada por el Con
sejo de Administración de Filipinas.

Dado en Palacio á ve in t inueve  de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.=^Está rubricado de la Real 
m ano = E 1  Presidente  del Consejo de Ministros, R am ó n  
María Narvacz.»

Publicación.—Leído y publicado el an te r io r  Real  de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E s ta 
do, hallándose celebrando Audiencia  pública la Sala de

lo Contencioso, acordó qué se tenga como resolución fi
nal en la instancia  y autos á que se refiere;  que se una  
á los mismos, se notifique en forma á la s  partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid -10 de E n e ro  de 1 8 6 7 .= P ed ro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
cion de la Monarquía española ,  R eina  de las E s i a r u . .
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes toca su observancia y cum plim ien to ,  sabed, 
que he  venido en decre ta r  lo siguiente :

«En el pleito que pende ante  el C onsejo  de Estado en 
pr im era  y única instancia, en tre  parles,  de la ú n a la  Con
gregación de San Felipe Neri de s e g  ares siervos; d e lo s  
pobres enfermos del Hospital general de Madrid, y en su 
nom bre el Licenciado D. Eladio Bernaldez d em an d an -  
te y de la  otra  la A d m i n i s t r a c ió n  g e n e r a l  del Lstado,
d e m a n d a d a  y r e p re s e n ta d a  por mi Fiscal;
cion ó subsis tencia de la Real orden de Di- de Diciem
bre de 1864, que derogando la excepción solicitada re s 
pecto ¿ lo s  bienes de la citada Congregación, los declaro 
en estado de v e n t a ;

Visto el expediente gubernativo , del cual re su l ta :
Que habiéndose negado la expresada Congregación 

á da r  la relación de los bienes que le pertenecían por no 
considerarlos comprendidos en lacn a je n ac io n  acorda
da por  la ley de i . ‘ de Mayo de 18oo, la Ju n ta  provincia) 
de Ventas dispuso señalar  un termino p rudente  al A d m i 
nistrador de la misma Congregación para  que acreditase 
documentalmente  la excepción que alegaoa, sin perjuicio 
de que remitiera  la referida relación,; y presen tada  esta, 
aparece de la m isma que la Congregación poseía tres oa
s i s  en Madrid, 6 1 . 0 0 0  cepas e n  los térm inos  de A rg an -  
da y Campo-Real, y u n  censo de 196.631 rs. de capital 
al dos y medio por 100 anual,  sobre los estados de Mo- 
ffuer, Villafranca del F re sn o  y Barcarro ta :  bienes que 
producían u n a  renta  anual  de 39.888 rs. ~6 mrs. y que 
fueron heredados de D Diego F e rnandez  C a p a r r ó n :

Que al pié de la indicada relación de bienes, y en 
instancia  separada ,  los represen tan tes  de a referida 
Congregación pidieron que se declarasen los citados 
bienes exceptuados de la enajenación, por 110 estar com
prendidos en la ley, toda vez que por vo lun tad  expresa 
del que los dejó en herencia,  podíala  Congregación ena
jenarlos como y cuando tuv iera  por conveniente, según 
ya lo habia  verificado con a lgunos de esta m ism a h e 
rencia; aunque  no pudiese p resen ta r  documentos que 
justif icaran las ven tas ,  por haberse  extraviado en la 
perturbación que sufrió Madrid cuando la invasión 
f ran cesa*

Que instru ido en su v ir tud  el oportuno  expediente, se
un ieron  al mismo.

4 0 U n a  copia del tes tam ento  otorgado por el expre
sado D. Diego Fernandez  Calvarron en 4o de Julio de 
4742 en el que nom bró he redera  de sus b i e n e s , dere
chos* y acciones, a l a  citada Congregación de San Felipe 
Neri, expresándose en u n a  de sus clausulas que si lle
g a s e n  á venderse  las viñas que dejaba en herenc ia  lo 
fuesen todas jun tas ,  procurando  vender  también la bo
dega, porque así tendría  m ás  precio y mejor despacho.

2.® Wn testimonio del acto posesorio de los bienes 
de la citada herencia  por la expresada Congregación.

3 0 Las  constituciones de la expresada Congregación, 
aprobadas por el Ordinario en 4 de Mayo de 1745, esta
bleciendo reglas para  el cumplimiento  de su objeto que 
es la asistencia personal á los pobres enfermos del Hos
pital y encargando á los Congregantes que repartiesen 
á dichos e n f e r m o s  sustancias de gall ina ú  otro a lim en
to, y les proporcionasen vestidos con lo que la Congre
gación pudiese adquir ir .  #

4 /  Un testimonio de varias actas de ju n ta s  celebra
das por la Congregación desde el año de 4/56 has ta  el 
de 4834, en las que se facultó á sus individuos para  que 
vendieran  los bienes pertenecientes á  la misma.

5 o U n a  información pract icada j udicialmente el año 
de 4863, en la que cuatro testigos d e c la ra n : primero, 
que los he rm anos de la Congregación h ab ían  vendido 
los bienes de la m encionada  herencia , situados en ñ o r-  
rejoa de Velasco; segundo ,  que con motivo de haberse 
ocu pado con heridos la sala-oratorio  del referido Hos
pital cuando la invasión francesa ,  se perdieron m u 
chos papeles y documentos de la Congregación uy t e r 
cero, que esta corporación no poseía en el dia más bie
nes que los procedentes de la citada he renc ia  .

Que en vista de todo informó la 'Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda que los referidos bienes estaban 
exentos de las prescripciones vigentes sobre desamorti
zación, y no debían por tanto  venderse , y la Direqcion 
general del ramo opinó por el contrario  que procedía 
sujetarlos á la desamortización; lo que acordó la Junta 
onnAnW rlp. Vfijites de -conformidad con este ú ltimo Hie
de la m isma opimon la Sección de Hacienda  del Conseje
de E s t a d o :

Vista la Real orden expedida en su v ir tud  el dia 44 
de Diciembre de 4864, por la cual,  de conformidad con 
la consulta  de la referida Sección del Consejo de E sta
do y de lo propuesto por la Ju n ta  general de Ventas y 
el expresado Centro d irectivo , se desestimó la solicitud 
de la m encionada C o ngregac ión , y se declaró en estado 
de venta  los bienes de su pertenencia:

Vista la demanda  que contra  la citada Real resolu
ción presentó ante  el Consejo de Estado el Licenciado 
D. Eladio Bernaldez á nom bre de la expresada Congre
gación, con la pretensión de que se deje sin efecto la r e 
ferida Real orden y se declare á la Con gregacion dem an
dante  en libertad de aplicar los bienes de que se t ra ta  
del modo más conveniente á las necesidades de los po
bres enfermos á quienes socorre con arreglo á la s  cons
tituciones por que se rige:

Vista la contestación de mi Fiscal,  en que pide que se 
confirme la citada Real orden:

Visto el tes tam ento  otorgado por D. Diego Fernandez  
Calvarron en 15 de Julio de 4742:

Vista la ley de 4.° de Mayo de 4855:
Vistos mis Reales decretos-sentencias de 46 de No

viembre de 4865 y 3 de Febre ro  siguiente , dictados en 
los pleitos de la cofradía de la Santís ima Trinidad es
tablecida en el lugar  de A rre ,  y de la Venerable Orden 
Tercera  de San Franc isco  en esta corte:

Considerando que al inst i tu ir  Fe rnandez  Calvarron 
he redera  de sus bienes á la Congregación de San Felipe 
Neri, no le impuso t raba  ni obligación-de n in g u n a  clase 
que impidiera la libre y completa  facultad de adminis
trarlos según ie pareciese m e jo r , ni prohibió su enaje
nación;  y léjos de esto, previendo el caso de que se ve
rificara, aconsejó que si se adoptaba esta resolución se 
enajenasen todas las viñas reunidas y con ellas la bode
ga en que se depositaban sus productos :

Considerando, por consiguiente, que dichos bienes no 
se am ortizaron ,  ni se excluyeron de la pública con tra 
tac ión ,  no pudiendo por lo mismo comprenderles las 
leyes dictadas para  devolver á la libertad-y al comercio 
los bienes retirados de él por medio de la prohibición 
de e n a jen a r lo s :

Considerando que dadas aquellas facultades á la Con
gregación , la ven ta  por el Estado de los bienes que de
jó el piadoso testador y su subrogación en inscripciones 
intrasferibles,  produciría  un  efecto contrario  al que se 
propusieron las leyes desamortizadoras,  pues su s t i tu 
yéndose la prohibición de enajenar  las inscripciones á 
la libertad de vender  los bienes, podrían quedar desaten
didos los piadosos deseos del t e s ta d o r , privados los em~ 
ferraos de sus beneficios,  y siempre menoscabados el 
dominio y  las atribuciones de la C o ngregac ión ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
t ieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente,  D. A n 
tonio E scudero ,  D. Antero  de E ch a r r i ,  D. Pablo J im é
nez de Palacio , D. José Sánchez Ocaña , D. José E u g e 
nio de Eguizábal ,  D. Manuel Lassala  y  So le ra ,  D. To
m ás Retortillo, D. Juan  Antoine y Zayas,  el Marqués 
de Alharna y D. Rafaél L im iniana  y B r ig n o le ,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclamada, 
y en declarar  exceptuados de las prescripciones v igen
tes sobre desamortización los bienes que dejó D. Diego 
Fe rnandez  Calvarron á la Congregación de San Felipe 
N eri ,  establecida en el Hospital general de esta corte.

Dado en Palacio á t re in ta  de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y s e i s .=  E stá  rubricado de la Real m a
no. = E 1  Presiden te  del Consejo de Ministros, R am ó n  
María Narvacz.»

Publicación. =  Leído y publicado el an te r io r  Real 
decreto  por mi el Secretario general del Consejo de E s
tado, hallándose celebrando audiencia pública la sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia  y autos á que se refiere; que se u na  
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in 
serte  en la G a c e ta . De que certifico.

Madrid 40 de E nero  de 48G7.=PedF0 de Madrazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTI CIA.
E n la villa y corte de Madrid , á 28 de Febre ro  de 

4867, en el pleito pendiente ante  Nos por recurso de ca 
sación, seguido en el Juzgado de p r im era  instancia  de 
Valladolid y en la Sala primera  de aquella Real A u 
diencia por D. José María Prie to  y Gómez con D. B r u 
no Pasalodos de la Vega y el Ministerio fiscal sobre de
fensa por p o b re :

Resultando que el primero ele aquellos, para  seguir  
u n a  dem anda  con el segundo ,  solicitó que so le defen
diese en C9nceP^° de jpobre; y que recibido este pun to

á prueba, y prestadas declaraciones por tres testigos, 
confesó Prieto que poseía una  casa,  cuya p lanta  bajale 
p roducía  44 rs. diarios, y 48 el piso segundo>; y ademas 
se hizo constar  por testimonio, que en 20 de Julio ele 
4863 se le re tuvieron las rentas  de dicha casa, para  el 
pago de 3.463 rs., y que en Astúrias posee otros bienes 
raíces, cuya entidad no consta: .

Resu ltando  que por sentencia  confirmatoria de l o  
de Marzo de 4866 se denegó con las costas la p re ten 
s i ó n  del beneficio concedido á los pobres , fundándose 
para ello la Sala en que el importe de la ren ta  de la 
casa expresada excede al doble jornal  de un  bracero en 
aquella  capital ,  sin tomar en cuen ta  la parte  que el ha 
bita; sin que las declaraciones de los testigos desvirtúen 
la certeza de este hecho, ni el tener deudas contra  si 
pruebe que carezca de medios suf ic ientesq

Y resultando que dicho D. José Prie to  in terpuso re 
curso de casación, citando como infringidos el art. lo k  
de la ley de Enjuic iamiento  civil, que al u sa r  de las 
palabras á los que vivan  supone que el lit igante percibe 
los emolum entos á que se re f ie re ; y la doctrina  estable
cida en las sentencias de este Suprem o Tribunal  de 
de Junio  de 4859 y 43 de Marzo de 4862, según las que, 
si no podia ser reputado pobre para  lit igar el que tem a  
bienes, aunque  los tuviera  hipotecados, siempre que pe r 
cibiera sus p ro d u c to s , cuando como en el caso actual no 
los percibía  ni podia disponer de ellos, debia o torgárse
le la defensa por pobre ,  lo cual estaba ynuy  conforme 
con la filosofía del citado artículo ;  hallándose también 
sancionada la doctrina  de que lo establecido.en el n u 
mero 4 del mismo solo se refiere á la contribución del 
subsidio, y no á la de inmuebles :

Visto ,  siendo Ponente  el Ministro D. Manuel Ortiz
de Zúñiga :  r  .

Considerando que para  ser declarado pobre un  liti
gante  y d isfrutar  de los beneficios concedidos en el a r 
t ículo 484 de la ley de E n ju ic ia m ie n to , á los que vivan 
ó subsis tan solo de r e n ta s ,  es necesario que los p roduc
tos de estas estén g raduados en u n a  cantidad equiva
lente al doble jo rna l  de un  bracero en la localidad res
pectiva: . , ,

Considerando que aunque  el estar  privado de dichos 
productos pueda ser justo motivo para  la aplicación de 
este beneficio , solamente lo seria m ien tras  durase  la 
privación , y por consiguiente cesando esta, debe cesar 
también dicho beneficio : -

Considerando que en el caso en cuestión consta, que 
el r e c u r r e n t e , además de a lgunos bienes en Astúrias, 
posee en Valladolid una  casa que^  sin con tar  el piso 
que él mismo h a b i t a , le produce más que el doble jo r 
nal de un  bracero en aquella localidad ; y que si bien 
se re tuvo Ja ren ta  en Julio de 486o, lo fué solo poi una  
cantidad que á los pocos meses debió estar  satisfecha:

Considerando que cuando se p retende la aplicación 
del beneficio concedido á los pobres por la corta entidad 
de la ren ta  que el litigante posee, no h ay  pa ra  que to 
m ar  por tipo de su riqueza la contr ibución territorial,  ni 
la in d u s t r ia l , ni n in g u n a  otra,  según se deduce del m is
mo art.  482: . .

Y considerando ,  por lo tan to ,  que la se n ten c ia ,  ai 
declarar  que el recu rren te  no es p o b r e , no ha  infringi
do ni este artículo, niñas doctrinas que por el mismo se
citan; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha^ 
ber lugar  al recurso de casación in te rpuesto  p o r ü .  José 
María Prie to  y Gómez, á quien condenamos á la perd i
da de la cantidad por que prestó caución, que se d istr i
bu irá  con arreglo á la ley, y en las costas: y lo acordado; 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia  de Valla
dolid con la certificación correspondiente.

Así por esta n ues tra  sen tenc ia ,  que se publicará  en 
la G aceta, y se inse r ta rá  en la Colección legislativa, pa 
sándose al efecto las copias necesar ias ,  lo p ronunc ia 
m os,  m andam os y f i rm a m o s .= Ju a n  Mart in Garramoli— 
n o .= M a n u e l  Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o m á s  H u e t .= E u s e b io  
Morales P u i d e b a n . G r e g o r i o  Juez Sarmiento .  =  Jo
sé María Herreros de Tejada. =  El Conde de Valde- 
prados.

P u b l icac io n .= L e id a  y publicada fué la an ter io r  sen
tencia por el Exorno, é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga , Ministro del Tribuna# Suprem o de Jus t ic ia ,  es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime' 
ra  , Sección se g u n d a ,  el dia de hoy, de que certifico co
mo Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Febrero  de 486/. =  Gregorio. Camilo 
García. . _ _ _ _ _

E n  la villa y corle de Madrid, á 4.® de Marzo de 4867 
en los autos seguidos en la Alcaldía m ayor  del distrito 
de Jesús María de la Habana  y en la Sala segunda  de 
la Real Audiencia  por Doña Franc isca  Delgado, m uje r  
de D. Form erio  Gutiérrez, con Doña A nton ia  Porra s  so-

te Nos penden en v ir tud  de recurso de casación in te r 
puesto por la Delgado contra  la sentencia  p ronunc iada  
por dicha S a l a :

R esu ltando  que promovidas diligencias por Doña 
A nton ia  Po r ra s  con tra  D. Form erio  Gutiérrez sobre  re 
conocimiento de un hijo na tura l  y señalada al mismo 
por vía de alimentos la cantidad de 30 pesos mensuales, 
sin perjuicio de lo que más adelante  se determinase  , á 
instanc ia  de aquella y para  cumplir  lo mandado, se p ro
cedió al embargo de la mitad de los alquileres de unas  
casas propias de Doña Franc isca  Delgado, m u je r  del Gu 
t ie r r e z :

R esu ltando  que esta in te rpuso dem anda  de tercería  
ante  el Alcalde m ayor  de dicho distrito, pidiendo que se 
alzara el embargo que se habia  hecho de la m itad  dé los 
alquileres de sus casas, que apénas bastaban para  cubrir  
las primeras y más perentorias  necesidades de la socie
dad c o n y u g a l , y al efecto alegó que estas fincas le cor
respondían como adquiridas por herencia  de su pr im er 
marido; y que aun cuando quisiera decirse que con a r 
reglo á la ley correspondían al marido los productos de 
los parafernales de la mujer,  esto no era exacto en tér
m inos generales ,  porque al considerar la ley al marido 
dueño de los productos de la dote o parafernales, era en 
el concepto de sostener con ellos las cargas de la socie
dad conyugal ,  en las que no se comprendían  las deudas 
contraidas solamente por el consorte,  ni por consiguien
te los alimentos del niño, que se decía hijo n a tu ra l  del 
marido de la d em andan te :

R esu ltando  que Doña Antonia  Po rra s  contradijo la 
d em an d a ,  alegando para  ello, que el embargo se habia  
l imitado á la mitad de los productos dre las fincas en vez 
de hacerlo del todo, como correspondía con arreglo á la 
ley : que si bien el deber de a lim entar  al hijo n a tu ra l  es 
privativo del padre y no pesa sobreña  sociedad c onyu
gal,  por esfo rio se habia dirigido á p e r tu rb a r  á la Del
gado de la posesión y propied'ad de srus cosas, sino sola
mente  á em bargar  la referida mitad de los productos, 
pues que el marido es dueño de los mismos y siendo es
tos gananciales, no aQtodo, sino solamente a la mitad se 
había  dirigido; y después de otras consideraciones, con
cluyó pidiendo que se declarase sin lugar  la dem anda  
de tercena:

R esultando que comferido traslado á D. Form erio  
Gutiérrez, lo evacuó adhir iéndose á la pretensión dedu
cida por su m u j e r ; y sustanciado el juicio por sus t r a 
m ites,  el referido Alcalde m ayor  dictó sentencia , que 
fué confirmada por laque  pronunció  la m encionada  Sa
la segunda  de la Real Audiencia en 6 de Noviembre de 
4865, declarando sin lugar  la tercería  deducida por Do
ña  Franc isca  Delgado:

Resultando que esta in te rpuso recurso 'de  casación 
con tra  la sentencia  de vista,  citando como infringida 
la ley 5.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
y la doctrina generalm ente  reconocida y adoptada por 
los Tribunales y consignada por este Suprem o en sen
tencias de 27 de Setiembre de 4859 y 26 de Octubre de 
4863, según las que, si bien el marido du ran te  el m a t r i 
monio hace suyos todos los frutos y ren tas  de los bie
nes dótales y parafernales de la m u je r ,  es en el con
cepto de haber  de sostener con ellos las cargas de la 
sociedad conyugal, en las cuales no se entienden com
prendidas las deudas que contrae solamente el m a 
rido :

V is to s , siendo Ponen te  el Ministro D. Teodoro Mo
reno:

Considerando que es doctrina legal admitida  por la 
ju r isp rudenc ia ,  y sancionada repetidas veces por este 
Suprem o T r ib u n a l , que los derechos que sobre los f ru 
tos ó ren tas  de los bienes dótales y parafernales conce
de la ley al m a r id o , como jefe de la familia y adm in is
t rador  de la sociedad conyugal ,  se entienden subordi
nados á la preferente obligación de a tender  con ellos á 
las cargas del m atr im onio:

Considerando que aun en el caso de que la m u je r  ca
sada no diese señaladamente  á su marido los bienes pa
rafernales,  clase á que pertenecen los que son objeto de 
estos autos , y se reservase el señorío de los mismos en 
uso de la facultad que le concedo la ley ,  re teniendo su 
administración , es también doctrina legal admitida co
mo ju r isprudencia  por los Tribunales ,  que los frutos ó 
ren tas  de tales bienes están destinados du ran te  el m a
trimonio para a tender á sus cargas:

Considerando que entre estas no se comprende la 
obligación propia del marido de m an tener  á sü hijo na 
tural,  puesto que además de ser de diversa índole que 
las contraidas con motivo ú ocasión de la sociedad con
y u g a l ,  que son las que propiamente constituyen sus 
cargas ó verdaderas a tenciones,  procede de un  hecho 
personal anterior, que por su naturaleza no puede pro
ducir  obligaciones contra  la m u je r  legítima sin su ex
preso ó tácito consentimiento:

Considerando que en tal concepto no cabe que se
m ejante  oblisracion sea satisfecha con los producto» do 
los bienes parafernales  de la recu rren te  respe;ito a a 
cual no liav datos para  p re sum ir  que por tenei noticia 
do aquel hecho á n te s ,d e  a s a r s e ,  tác i tam ente  consin
tiese dicha Obligación, ni por consiguiente quo
el cumplimiento  de cargas anteriores  y j ' V 
atenciones del m atr im onio  sea garan tido  con el gra  c 
men impuesto en la mitad  de los p roductos de sus
mos b ienes: . i«

Considerando, por lo expuesto, que al reso _ ñ ' 
cutoria  la cuestión objeto del debate ,  en te 1
lo h a  hecho ,  h a  infringido la doc tr ina  legal an tes  m en -

ei° F a l ía m o s  que debemos declarar  y declaramos h ab er  
lugar  al recurso de casación in te rpuesto  por om 
F ranc isca  D e lg ad o , y en su consecuencia  casamos y 
anulam os la sentencia d ictada en este pleito por la ba  
segunda  de la Real Audiencia  de la Habana  ; y m an d a 
mos que se tra igan  de nuevo los autos á la vista  para  
fallar sobre el fondo de la cuestión lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nu es tra  s e n te n c ia , que se publicara  en 
la G ac e ta  del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección le
gislativa  , pasándose al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo 
p ronunciamos, m andam os y f i rm am o s .= S eb as t ian  Gon
zález N a n d in .= F e l ip e  de U rb in a .= E d u a rd o  E l ío .= G a -  
briel Oeruelo de V e lasco .= P ed ro  Gómez de I í e r m o s a .=  
Mauricio García.*=Teodoro Moreno.

Publicacion.—Leida y publicada fué la an te r io r  se n 
tencia por el limo. Sr.  D. Teodoro Moreno, Ministro de 
la Sala segunda  y de Indias del T ribuna l  Suprem o de 
Ju s t ic ia ,  celebrando audiencia  pública la m ism a en el 
dia de hoy ,  de que certifico como Escribano de Gamara 
habil itado.

Madrid i.® de Marzo de 486 7 .= R o g eh o  Montes.

E n  la villa y corte de Madrid, á 4.'6 de Marzo de 4867, 
m los autos de competencia promovidos entre  el Juez 
le p r im era  instanc ia  de Belmonte  y el del distrito d é la  
ra tina  de esta corte acerca  del conocimiento de la de-  
nanda  deducida por D. Genaro Cuervo contra  D. Pedro  
denendez y su m uje r  Doña Dionisia Q u in tana  sobre pa- 
m de m araved ís :

R esu ltando  que D. Genaro Cuervo dem andó  a Me- 
íendez y su mujer,  vecinos que dijo ser de Cqrdovero, 
jara  que le abonasen cierta  cantidad que habia  sum i
nistrado á la segunda  para  sus a limentos y los de sus 
lijos hallándose el Menendez en esta corte:

R esu l tando  que conferido tras lado  á Menendez por 
Armiño de 20 días m ediante  á residir en esta corte,  y  á 
,u m u je r  por el de 9 ,  esta fué emplazada en el pueble 
ie  su vecindad, y Menendez en esta corte  en 40 de M ar
zo de 4866; el que  con escrito fecha 24 del mismo mes, 
repartido en 40 de Abril siguiente al Juzgado de la 
Latina  y E scr iban ía  correspondiente,  en el dia 20 pidic 
se requ ir iera  de inhibición al Juez de B elmonte,  fu n d a 
do en que la reclamación procedía de acción personal y 
Menendez residía  hacia  44 años en Madrid y era emplea
do en la Dirección de Telégrafos:

R esu l tando  que requerido con efecto de ihhibicior 
el Juez de Belmonte  después que á ins tanc ia  del actoi 
habia declarado por contestada  la dem an d a  en au to  d( 
46 de Abril, se promovió esta competenc ia ,  remitiendi 
uno y otro Juzgado sus respectivas actuaciones á esti 
T r ibuna l  Suprem o  para  su decisión:

R esu l tando  que el Juez de la L a t in a  de esta corfi 
p a ra  sos tener su jurisdicción alega; que según a seg u n  
Menendez es vecino de Madrid hace  44 años, y se ha 
lia empleado en la Dirección de Telégrafos; y que t r a 
tándose de u n a  acción personal,  y no exis tiendo justifi 
cacion a lguna  respecto al lugar  en que deba cumpürs i 
la obligación, ni  el lugar  del contrato, debe conocer de 
negocio el Juez del domicilio constante  del demandade 
con arreglo  al párrafo tercero, art. 5.6 de la ley de E n  
ju ic iam ien to  civil:

Y resultando que el Juez de Belm onte  en apoyo d 
su competencia  expone; que ejercitándose por Ouerv  
u n a  acción personal, pudo hacerlo en el mismo Juzga 
do, según á ello le faculta  el párrafo tercero del art. 5. 
de la referida ley:  que por más que Menendez se hall 
empleado y residiendo en esta cor te ,  tiene su famiii 
con casa abierta  en el pueblo de Cordovcro, y por con 
siguiente no h a  perdido su consideración de vecino d 
él; y que el dem andado  Monendez’propuso 1a inliibito 
ria pasado el térm ino  legal concedido al efecto, y cuan 
do ya la d em anda  se había  declarado por contestada: 

Vistos, siendo P o n e n te  el Ministro D. Felipe de Ur 
b i n a :

Considerando que la acción que se ejercita  es perso 
nal, sin que se h a y a  determ inado  el lugar  en que cjgb 
cumplirse  laobHgaoion.n i d  J u ^ A n o t e n
te pa ra  conocer do la dem anda  de que se t ra ta ,  segu 
el párrafo tercero del art. 5.° de la ley de Enju ic iam ien  
to civil, es el del lugar  en que Menendez se halla  dom: 
c i l iado :

 ̂Considerando que resulta  que este lo está en Ma 
d r id ,  porque  en él reside como empleado en clase d 
Celador en la Dirección general de Telégrafos :

Considerando que liquidados los 23 dias hábiles qu 
por el Juez de Belmonte  se concedieron á D. Pedro  Me 
nendez pa ra  que compareciese á con tes tar  ia demanch 
y computado dicho térm ino desde el 42 de Marzo al 4 
de Abril en que el escrito de Menendez fué repart ido  í 
J uzgado de la L a t in a ,  resulta  que el dem andado  pro 
puso en tiempo oportuno la excepción dilatoria  de in 
competencia de jurisdicción, y que por lo tan to  bajo est 
concepto debe serle admitida  ; *

Fallamos que debemos declarar  y declaram os que < 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez d 
pr im era  instancia  del distrito de la L a t ina  de esta corfi 
al que se rem itan  unas  y otras actuaciones pa ra  lo qu 
proceda oon arreglo á derecho.

Así por esta nuest ra  sentencia , que so publicará  en l  
G a c e t a  del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección legisla 
Uva, pasándose al efecto las copias n ecesa r ia s ,  lo prc 
nuneiamos, m andam os y í l rm a m o s .= S e b as t ia n  Gonza 
lez N a n d in .= F e l ip e  de Urbina. -= E d u ard o  E lío .= (re  
briel Oeruelo de Velasco.— Pedro  Gómez de Hermosa.* 
Mauricio Qarcía.=-Teodoro Moreno.

P u b l ica c ió n .= L e id a  y publicada fué la preceden! 
sentencia  por el limo. Sr.  D. Felipe de Urbina, Ministr 
de la Sala segunda  y de Indias del Suprem o Tribunal  d 
Justicia, celebrando audiencia-pública la m ism a Sala e 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cám ara  habili 
tado certifico.

Madrid 4 , # de Marzo de 4867 .=F ranc isco  Valdés.

E n  la villa, y corte de Madrid,  á 2 de Marzo de 486" 
en los autos de competencia  que ante  Nos penden, pro 
movidos en tre  los Jueces de p r im era  ins tanc ia  de OI 
medo y Santa  M ana  de Nieva,  acerca del conocim ien t  
de la d em anda  entablada  por el P resb ítero  D. Dionisi 
Fraile  contra  D. Rogelio Martin y otros sobre pag-o d 
m araved ís:

R esu ltando  que D. Lorenzo Revilla  dedujo dem and 
en el Juzgado de San ta  María de Nieva con tra  D. Dio
nisio Fraile  y otros sobre que se declarase oorrespon 
derle lq mitqd dp los bienes que const ituyeron  cierto 
pa trona to :  que citado de eviccion el D. Dionisio á ins
tancia de sus consortes, que le habían  comprado a lg u 
nas de las fincas en cuestión, se mostró parte  en los a u 
tos; y asumiendo la defensa de todos, pidió á su vez s 
citara  de eviccion á D. Luis  Victoria, que le habia  ven 
dido dichos bienes; y que m ediante  no haber  salido á 1í 
defensa el V ic to r ia , solicitó Fra i le  se hiciera  igual ci 
tacion á Doña M artina ,  Doña Angela y Doña Murgarih 
N e i r a , l a  p r im era  casada con D. Rogelio Mar t in ,  er 
concepto de he rederas  de D. Lázaro C achapero , primei 
vendedor de las fincas por escri tura  o torgada en la vilh 
de xArévalo en 30 de Diciembre de 4847:

R esu ltando  que sin que tampoco se pe rsonaran  er 
el pleito la Dona Martina t^eira y h e rm a n as ,  se su s ta n 
ció aquel por sus trám ites ,  pronunciándose  sentencie 
ejecutoria,  por la que absolvió á D. Dionisio F ra i le ,  po’ 
sí y como evictor de los demás d em andados ,  de la de
ducida por Revilla ,  sin especial condenación de costas 

R esu ltando  que prévia  celebración de acto de con
ciliación sin resultado, D. Dionisio Frai le  acudió al Ju z 
gado de San ta  María de Nieva, y diciendo ejercitar  
acción de saneam ien tp ,  mista  de real y personal ,  pidic 
se condenara  á D. Rogelio Martin, como marido de Dom 
Martina Neira, y á Doña Angela  y Doña Margarita  Nei
rá, á que le abonasen 44.204 rs. que habia  pagado pm 
costas en ej relacionado pleito, con m ás 2.960 "rs. orn 
gradustba haberse  originado de perjuicios con su segui
miento ; y alegó se hallaban los dem andadas  obligados i 
satisfacerle dichas sum as en v ir tud  do la citación de 
eviccion y saneam iento  que en forma y tiempo opor tu 
no se les habia  h e c h o :

Resultando que conferido traslado á los demandados 
y librado para  su emplazamiento exhorto  ai Juez de 
primera  instándia  de Olmedo, á cuyo partido corres
pondían los pueblos de su respectiva vecindad , acudie- 
l’onQ** H^smo solicitando se requiriese de inhibición al 
ele K.anta María de Nieva; y que por haberse  este negade 
a clia se promoyio la presente competencia:

Resultando que para  sostener la suya  el Juez de 01- 
med°í que aceptó las consideraciones expuestas por par
te de ios demandados,  alega que la acción propuesta  en 
la dem anda es personal; y que no exis tiendo las excep
ciones y casos previs tos en el art. 3.° de la ley de E n -  
¡nicianiieniq civil respecto al lugar del contra to  ni al de 
su cumplimiento,  n\ apareciendo tampoco que los de
mandados su hubieran  sometido al Juez de San ta  Ma

ría de Nieva, pues la eviccion y saneamiento no produ
cía anuel resultado, debían responder en el fuero de su 
domicilio según así se halla  sancionado por diferentes 
sentencias de este T ribuna l  S u p re m o ,  entre ellas la de 
7 de Mayo de 4864: ,

R esu ltando  que el Juez de San ta  María de hueva . 
sostiene c o r re sp o n d e rá  el conocimiento del negocio, 
fundado en que según el párrafo tercero del art. 3.° de 
la ley de Enju ic iam ien to  civil es Juez competente para 
co n o te r  de los pleitos en que se ejercitan acciones per
sonales el del lugar  en que debe cumplirse la obligación; 
v  que la de saneam ien to  debe cumplirse  en el mismo 
fuero  en que tuvo lugar  el pleito que la ha da to  origen, 
según el espíritu do la ley b7, tit. 6. . Par t ida  1. :

V is to s , siendo P o n e n te  el Ministro D. Mauricio 
García :

Considerando que la acción que en estos autos se 
e jercita no tiene otro carácter  que el de personal, pues 
con abstracción Lie tono derecho real se diiige tan solo 
ó hacer efectiva u na  de las obligaciones que dimanan 
del contra to  de ven ta  an te r io rm en te  celebrado :

Considerando que la referida acción es de naturale
za d is tin ta  de la que dió lugar  al_ pleito en que los de
m andados  fueron citados de eviccion y saneamiento, y 
por consiguiente la competencia  del Juez que debe co
nocer de esta nueva  d em an d a  h a  de fijarse según las 
reglas prescri tas  en el art. 5.° de la ley de Enjuiciamien.

Considerando que con arreglo  al párrafo tercero del 
m ismo artículo, el Juez competente  p a ia  conocer de los 
pleitos en que se ejercitan acciones peí tonales es el del 
domicilio del dem andado  cuando no se ha  designado 
el lugar  en que deba cumplirse  la obligación, ni pueda 
verificarse en el del con tra to  el emplazamiento personal 
del mismo d em andado ,  como en el presente caso su
cede :

Considerando, por tanto, que comprendidos en el par
tido judicial de Olmedo ios pueblos en que los deman
dados t ienen su respectivo domicilio, este Juzgado debe 
ser el competente  para  conocer del presente pleito ;

Fa llam os que debemos declarar  y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
p r im era  instanc ia  de Olmedo, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para  lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nu es tra  sen tencia^  que se publicará en 
la G aceta  del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección le- 
gislativa,  pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, m andam os y f irmamos.=Sebastian Gon
zález N a n d in .= F e l ip e  de Urbina.  = E d u a rd o  Elío.=Ga- 
briel Ceruelo de Velasco.=M auric io  García.=Teodoro 
Moreno.

Publicación. =  Leída  y publicada fué la precedente 
sen tenc ia  por el limo. Sr. ü .  Mauricio García, Ministro 
de la Sala  seg u n d a  y de Indias  del Supremo Tribunal 
de Justicia , celebrando audiencia  pública la misma Sala 
en el dia de h o y ,  de que yo el Escribano de Cámara 
habili tado certifico.

Madrid 2 de Marzo de 4867.=Francisco  Valdés.

E n  la villa y corte  de Madrid, á 2 de Marzo de 4867, 
en los autos que en el Juzgado de primera  instancia de 
Cazalla y en la Sala segunda  de la Real Audiencia de 
Sevilla  h an  seguido Anton ia  y Rafaela Campos con Don 
Domingo Ju a n  N aran jo  sobre reivindicación de unas 
t ie r ras ;  los cuales penden  ante  Nos en virtud del re- 
curso de casación in terpuesto  por las demandantes con
tra  la sentenc ia  que en 43 de Abril de 4866 dictó la re
ferid a Sa la :

R esu ltando  que en escritura  otorgada en Cazalla de 
la S ierra  ante  el Escribano D. José Antonio Ramírez en 
43 de Abril de 4847 dijeron Antonio Campos Nuñez, su 
hija  R afae la ,  casada con Francisco Rosas,  y su otra 
h ija  A n to n ia ,  m u je r  de Antonio García Valero, que al 
sitio y pago de la N ava ,  de aquel térm ino,  les corres
pondía  en posesión y propiedad por justos y legítimos 
t ítu los,  la m itad  al Antonio y la otra  mitad á dichas 
sus h i jas ,  u n a  hacienda  de v iña ,  olivar y castañar, ala
m eda c h a p a r r a l , tierras calmas y montuosas, lagar, vi
ga de destr ipar u v a ,  bodega con sus tinajas y demás 
per tenencias ,  que l indaba por un a  parte con suertes de 
t ierras nom bradas de Quevedo, que correspondía á Jos 
Varetas, y por las demás con las fincas que expresaron; 
y que vendían dicha heredad con todo cuanto la perte
necía y sin reservarse cosa a lguna  de ella á Doña María 
Manuela Naranjo  en precio de 38.000 rs., que confesaban 
tener  recibidos; añadiendo el Antonio Campos que tam
bién se comprendía  en la venta  una suerte de tierras 
caimas y montuosas al sitio del Regajo d é la  Aurora, de 

; aquel térm ino , en que habia como seis fanegas poco 
! ' ~ ~ ¿  4 uc nnuaoa con tierras de la hacienda
| de la Nava, la cual adquirió del Ayuntamiento  de aque

lla villa por 40 rs. de rédito anua l ,  y on los mismos la 
| vendía  á la Doña María M anue la :
| Resultando que en 22 de Octubre  de 4848 ante el 
¡ Escribano de Cazalla D. Antonio P a lm a  Cabezas otor- 

garon otra  escritura los referidos Antonio Campos y 
| sus hijas Antonia y Rafaela  haciendo mérito de la ven- 
| ta an te r io r ,  reconociendo que su precio habia sido el 
! justo  , y otorgando que se obligaban á no pedir ni re- 
j c lam ar en tiempo alguno contra  dicha venta; y que que- 
| r ían  que quedara  sin n ingún  valor ni efecto el juicio 
| de conciliación que habían celebrado en 41 de Abril de 
j aquel año oon D. Juan  Naranjo, á nombre de la Doña 

María Manuela, por haber reflexionado quq era temera
ria  la solicitud hecha  en el mismo:

R esu ltando  que por escritura  ele 49 de Febrero de 
4848 Ju a n  ele Avila Navarro  , Antonio Cubero Varela, 
José R osendo ,  Manuel Rosendo y Ju an a  Gil, á nombre 
de sus hijas María y Manuela Rosendo,vendieron á Do
ña  María .Manuela Naranjo  por precio de 200 rs. una 
suerte  de t ie rra  m ontuosa  que lindaba con tierras del 
lugar  de la Nava, propio de la compradora, tierras de 
G argan ta  fr-ia y t ierras valdías por la parte de abajo; y 
que poste r iorm ente  en escri tura  de 30 de Junio de 1862 
la Doña María Manuela y su he rm ano  D. Juan Naranjo 
reconocieron h aber  pe rm utado  la hacienda de la Nava, 
que correspondía  á aquella  y cuyos linderos se marcan 
en la  m ism a  forma que en la escritura  de venta de 13 
de Abril de 4847, por un  molino propio de este:

R esu l tando  que en 6 de Febrero  de 4864 Antonia y 
Rafaela  Campos entablaron dem anda  contra el Presbíte
ro p.  Domingo Ju an  N aran jo  pidiendo que se le condena
se á en tregar les  u nas  suer tes  de t ierra  pobladas de cha
parra l  y denom inadas de Quevedo al sitio de la Vereda 
de aquella  villa de Cazalla, fundándose en que habían 
pertenecido á su padre, de quien pasaron á ellas por fa
llecimiento del mismo, y en que no las habían enajena
do por la e scri tu ra  de 43 de Abril de 4847, en la cual 
asegura ron  que re su l tab an  dichas tierras que recla
maban:

R esu l tando  que N aran jo  pidió que se le absolviese 
de la dem anda  con imposición de las costas á las de
m an d a n te s  , y para  ello alegó que la misma escritura de 
43 de Abril  de 4847 acreditaba que la haza de Quevedo 
no correspondió á Antonio  Campos, pues se decia que 
era de los V áre la s ,  y que con ella lindaba la hacienda 
de la N av a :  que las actoras  habían  molestado anterior
m ente  á su h e rm a n a  Doña María Manuela Naranjo con 
peticiones que al fin reconocieron ser injustas,  ratifi
cando dicha esc ri tu ra  de 43.de Abril y dejando sin efec
to el juicio de conciliación que habían celebrado ; y qu® 
al presente  por la p e rm u ta  que hizo con su referida her
m an a  le correspondían  la citada hacienda de la Nava y 
haza l lam ada  Regajo de la Aurora  que la misma, com
pró á Antonio  Campos y sus h i jas ,  y la tierra de Que- 
Yedo que adquirió  de Ju a n  de Avila y consortes:

R esu l tando  que las dem andan te s  en el escrito de re
plica insistieron en su petición, diciendo que la suerte 
l lam ada  de Quevedo quo reclam aban  no e s t a b a  vendi
da por la esc ri tu ra  de 43 de Abril de 4847, ni era tam
poco la que Doña María M anuela  Naranjo compró des
pués á Avila y c o n so r te s , y que habiendo sido de sus 
padres era  claro que las pertenec ía :

R esu l tando  que en la dúplica reprodujo el deman
dado su solici tud , añad iendo  que las actoras no se ha
bían cuidado de p re sen ta r  los documentos en que fun
daban su derecho como herederas  de su padre, ni de es
pecificar la finca objeto del litigio :

R esu l tando  que recibido el pleito á prueba, se PraC~ 
t icaron las que a rt icu la ron  las partes , reducida la del 
dem andado  al cotejo de las escri turas  de 22 de Octubre 
y 49 do F ebre ro  de 4848 v 30 de Junio de 4802, y R a8 
las d em andan tes  al exam en de testigos que presen
ta ron  ;

R esu l tando  que después de auto para ’mojor pro
veer, en cuya  v ir tud  los peritos públicos de campo de 
la villa de Cazalla reconocieron y tasaron las suertes de 
t ie rra  de Varela, Regajo de la A uro ra  y Quevedo, ex
presando en su declaración los linderos de ellas, dicto 
sentenc ia  on 40 de Octubre de 4864- el Juez de p r im e r a  
instancia, que ■confirmó con las costas la Sala segunda 
de la Real A udiencia  de Sevilla en 43 de Abril de 18bú» 
absolviendo de la dem anda  á D. Domingo Juan Naran
jo. y condenando  en costas á las demandantes:

Y resu ltando  que con.tra este fallo interpusieron An- 
tonia^y Rafaela Campos recurso de casación por haber
se infringido en su concepto la ley 40 ,  tit. 44, Parti
da 3 a; pues que habiendo probado que la suerte de 
t ierras de Quevedo de 42 fanegas fué de su padre 
tonio Campos, y que este ñ o l a  habia vendido á Dona 
Manuela Naranjo,  y no habiendo justificado el deman
dado que la adquirió por t ítulo  legitimo, no podia au 
solvérsele de lg d em an d a :

. V is to s , siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma 
n a  de Castilla •
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Considerando que según la ley 10, tít. 14, P artida  3.a, 
si el dem andante puede probar en ju ic io  que la cosa que 
pide fu ó suya, ó de su p ad re , abuelo , ó de aquel de 
quien es heredero, le debe ser en tregada , porque se sos
pecha que el que en alguna ocasión fué señor de ella 
continua siéndolo hasta  que sea probado lo contrario: 

Considerando que las dem andantes alegaron como 
fundam ento de su petición que las tie rras de que so

tra ta  fueron de su padre, y que por fallecimiento de es
te les pertenecían , lo cual no han justificado según la 
apreciación que la Sala sentenciadora ha hecho de las 
pruebas sum inistradas, sin que contra esta apreciación 
se haya citado ley ni doctrina adm itida por la ju r isp ru 
dencia de los T ribunales:

Y considerando, por consiguiente, que al absolver al 
dem andado en la ejecutoria no ha sido infringida la

expresada ley de Partida que se invoca en el recurso;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no 

haber lugar al recurso de casación interpuesto por A n
tonia y Rafaela Campos, á quienes condenamos en las 
costas y á la pérdida de la 'cantidad por que prestaron 
caución, que abonarán cuando mejoren de fo rtuna , y 
se distribuirán entonces en la forma prevenida por la 
ley ; devolviéndose los autos á la Real Audiencia

de Sevilla con la certificación correspondiente.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y firm am os.— José P o rtilla .=  
V entura de Coisa y P ando .= José  M. Cáceres.=V alentín 
G arralda.^ 'F fancisco  María de Castilla. — Hilario de 
Igón.—José María Haro.

P ublicacion= L cida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid $ de Marzo de 4867.=Dionisio Antonio de 
Puga.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

E stado que demuestra el m ovim iento de navegación habido en los puertos de la isla de Cuba durante el m es de Diciembre próximo pasado, comparado con igual período del año de 1865 .— Se publica en la G aceta con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 4.° del Real decreto de 11 de Abril del citado año 65.

BUQUES ENTRADOS. BUQUES SüO D O S.

CON CARGA. EN LASTRE , TRÁNSITO Y ARRIBADA. TOTAL. CON CARGA. EN LA STRE. . TOTAL.

PU ER TO S.
N A C I O N A L E S . E X T R A N J E R O S . T O T A L . N A C I O N A L E S . E X T R A N J E R O S . T O T A L . N A C I O N A L E S . E X T R A N J E R O S . G E N E R A L . Nacio Extranje Total de Nacio Extranje Total de Nacio Extran- Total de

Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas
nales. ros. buques. Toneladas nales. ros. buques. Toneladas nales. je.-os. buques. Toneladas

Habana.................... ................... 33 8.543 400 $9.663 433 38.476 43 3.338 45 40.453 $7 43.690 45 44.754 445 40.415 460 51.866 39 48 77 31.363 . 9 $7 36 40.833 38 75 413 33 085
M atanzas......... .. . .  .................. 10 4.876 37 9.035 47 40.901 5 1.413 9 3.306 44 3.449 45 $.989 46 41.331 61 44.330 $ 8 40 3.054 3 5 8 4.030 5 13 48 3.074
C u b a ........................................... 4 635 41 3.450 15 4.085 4 694 4 667 8 4.361 8 4.339 45 4.147 $3 5.446 8 4 43 3.919 3 3 5 4.509 40 7 47 4.438
C árdenas..................................... 3 398 $9 6.384 31 6.783 V 9 3 889 3 889 3 • 398 33 7.373 34 7.674 )) 9 9 4.865 )> 5 5 4.079 » 44 44 $.944
Cienfucgüs. ............................... 5 660 9 3.334 44 3.S91 4 358 8 4.600 9 4.858 6 918 47 3.831 33 4.749 4 4 5 876 4 4 3 $51 $ 5 7 4.437
Casi. Ida........................................ * V 9 3.068 9 3.068 3 564 4 495 3 756 3 561 •40 3.363 43 3.834 3 3 5 4.037 « „ » 3 3 5 4.737
Sagúa.......................................... a » 3 519 3 519 4 " 501 » » 4 501 4 501 3 519 4 4.030 4 4 $63 V 4 4 43 » $ 3 304
N uevitas..................................... $ 444 4 743 6 4.457 4 344 4 543 $ 736 3 658 5 4.335 8 1.883 4 j) 4 ' 436 J, » )> 4 » 4 436
M anzanillo................................. 3 56$ $ 386 5 848 4 $30 4 4.433 5 4.653 4 793 6 4.709 10 3.504 4 7 44 3,039 )) » » » 4 7 44 3,039
Caí barí e n .................................. » » $ 318 3 318 » » » » » » » » 3 318 $ 348 » )> » )> „ » „ .» » » » »

Gibara ........................................ $ 640 » » 3 610 4 400 4 333 $ 733 3 4.040 4 333 4 4.343 3 4 7 4.899 )) )> » 3 4 7 4.899
Zaza............................................. s 4 336 4 336 » » » )> » » » » 4 $36 4 $36 J) 3 3 433 }) » » j> >, 4 4 433
Guantón a m o .......................... 4 60 4 $89 $ 349 » » w » » » 4 60 4 389 $ 349 £ 1 4 $89 4 4 60 4 4 $ 349
B aracoa...................................... 3 $59 3 $59 » » 4 87 4 87 » » 3 346 3 346 )) $ $ 469 w „ » $ 3 469
Santa C ruz................. ............... » » » »• » » » B » 9 » » » » » » 4 4 $66 » X B 4 4 $68

T o t a l e s ............. 63 43.758 310 55.444 373 69.499 $8 7.309 47 48.464 75 $5.673 90 $0.967 357 73.905 347 94.873 50 ; 94 444 35.486 46 43 58 44.783 66 438 304 50.369
Idem  en Diciembre de 4865. 97 $3.079 337 55.809 334 78.888 36 5.550 34 44.439 60 46.989 433 $8.639 $74 67.348 394 95.877 $5 97 433 36.084 46 55 74 46.550 44 453 493 43.637

D iferen- i A favor de 4866.. » » B » » $ 4.659 43 7.035 45 8.684 B » B 6.657 » B $5 » 33 9.405 » » V » 35 » 44 7.638
cias.. .  f En contra de 4866. 35 9.334 $7 368 63 9.689 » » » B » B 33 7.663 44 » 47 4.005 3 B » 43 43 4.767 w 44 8 »

Madrid i.° de Marzo de 4867,=E1 Jefe d é la  Sección de Contabilidad, Federico H oppe.=V .e B.#= E 1  Director general, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES
D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n  

T e n e d u r ía  d e l G ran L ib r o  d e  la  D ir e c c ió n  
g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Nota de los cupones de acciones de carreteras proceden
tes de la emisión de 34 millones de 4.* de Julio de 4856, 
que se declaran anulados de conformidad con lo acor
dado por la Junta de la Deuda, mediante á que corres
ponden á acciones am ortizadas presentadas á reem
bolso.

Númeio N ú m e ro  Sem est re
de ac- Su num erac ión .  de
clones. cupones ,  á que  c o r r e s p o n d en .

4 7.367 á 7.370 4 4.a de Julio de 4865

Madrid 48 de Febrero de 4867.=E 1 Jefe del D epar
tamento, Estéban M orales.=V .8 B.®=*=E1 Director general.

Nota de los cupones de obligaciones del Estado por fer
ro-carriles que se declaran anulados, de conformidad 
con lo acordado sobre el particular por la Junta de la 
Deuda, medíante á que corresponden á obligaciones 
amortizadas presentadas á reembolso.

Número N ú m e ro  Sem est re
de obliga- • Su nu m erac ió n .  de

ciones. cupones ,  á qu°  co r re s p o n d en .

3 a86.323-y%86.3S4 3 4.* de Julio de 4865

Madrid 48 de Febrero  de 4867.= E 1  Jefe del Depar
tam ento, Estéban M orales.= V .# B.#= E 1  Director gene
r a l , V ereterra.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

D E U D A  D E L  P E R S O N A L .

Relación de las liquidaciones del personal que han resul   
tado corrientes y han sido aprobadas por la Junta de 
la Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en 
certificación para la emisión de títulos tan pronto como 
se reclamen por los interesados, y se bastante en por el 1 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten por los mismos.

Número T
de las Importe

liquidad®- Nombre de los acieedores.
 ̂nes del crédito.

D I Ó C E S I S  D E  H U E L V A .  I

754 D. M anuel Q u in tero ..............
75$ D. A ntonio M oreno. ¿fono
754 D. Félix  Sánchez A zrne....... on
758 D. José Lozano _...............
761 D. Francisco Ignacio de R e

si ñ a s  
770 D. Manuel Isaías S án c h e z .. .  13,309

1&36 D. José María de la C orte .. . .  tV ’non
1238 D. Daniel O lalla......................
m i  D. Cayetano Cots y C o b ian .. p
ISIS D. A ntonio Iñ iguez ..................
1246 D. B runo Jim énez C ab rera .. a i
1247 D. Alonso H erm osin ................  ®  „
1248 D. F rancisco C oto   °,ddt>
1249 D. Manuel Escolar....................  2«’dod
1280 D. Pedro Perez P o n ce .............  ^
1261 D. Marcelino F e rn an d ez .. .  . t>b:4¿w
1866 D. Juan  Francisco de Lanuza

v Moya.................   ^■ ® 'Í
2333 D. Nicolás V ázquez...................
2360 D. Manuel N avarro ...................  /.q’oqo
2361 D. F rancisco R u iz ...................
2304 D. Antonio P in illa .....................  00077
2368 D. Manuel Conde......................  oo’o L
0366 D. Raim undo M endez..............
2367 D. Agustín Martínez A lcibar. m
2.376 D. R aim undo A lonso...............  07060
2377 D. Aniceto R o ja s . ................... aq q ti
0396 Doña Isabel Salgado. j
4840 D. Juan  Cabrera Viejo   «6,04o
4837 D. Gaspar B ellerin ................   «>°¿4
4866 Doña A ntonia Jiménez de Ca-

b rera ........................................  r>c ,mQ
4876 D. Roque V elan .........................
6990 D. Pedro B orreno ......  Jñ’rno
6091 D. José V enegas.........................
6992 D. Pedro B adia...........................
'7001 D. José Gutiérrez G u e rre ro ..
7003 I). Basilio H idalgo ............................. S /,,6p
7004 D. Cristóbal Ibañcz .................* iq
7007 D. Francisco M orillo................

43380 Doña Micaela Prieto y Ve-
     O .J , l  j v

42293 D. José G ranados......................  ¿8.9*2
42301 D. José P e re a ............................. cooI q
12306 D. Juan  A lv a re z .....................  6 .,3 -k¡
42307 I). Manuel B e ltran ...................
,{0810 D. Antonio Lobo  ..........
12313 D, Francisco Vázquez Ponce. ~8,9o6
12832 Doña María W enscrlaP im lla. 2 ,R g
12334 D. José Roca., y  . . .  •. • • • • • • oq’oan
4 2338 D. Manuel María E sp illa ., . .  ó'iVqqk
13938 D. Pedro M a r t ín e z . . . .   ¿ W m
4:,069 Doña Tomasa Velez   ■ • ou’
22684 Sor María de la Encarnación

A costa y P la ta .....  ».yuu
22827 D. José María O sorno..............
22828 I). Manuel R odríguez .. . . . .  00N 0O
23840 D. Manuel de la Paz B ertrán. 1 .8 .3 ,.uu
23549 D. Bartolomé Rodríguez y ^

G arcía—  ...........................  ’

Número
délas Importe

liquidado- Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

$3550 D. Benito Miguel P erez  447,559
$3554 D. Mariano R om ero   ___  445,839
$355$ D. Francisco de la Visitación

F e rn a n d e z .............................  344,500
$3553 Doña María de los Dolores

Santa Rosa R equejo  344,500
$3554 Doña Tecla Campos de la

Concepción............................  743,$00
D I Ó C E S I S  D E  C Á C E R E S .

$809 D. Juan R eyes........................... 88,34$
$8$6 Doña Adelaida y D. Eusebio

Gil.............................................  9,677
95$6 D. Valentín P a lom ar................  66,689
95$7 D. Mateo Sam aniego ................  66,689
95$8 D. Eladio García P e rez   66,689
96$9 D. José H id a lg o  ..............  50
9530 D. Antonio G arrido..................  50
9534 D Ildefonso Cuadrado . . . . .  50
953$ D. Nicolás C áceres.................... 50
9534 D. Alfonso R ebolledo  50
9535 D. Iñzaro  L ozano..................... 50
9547 D. Pedro P la te ro ....................... $5
9643 D. Ildefonso de V iq u ía .. . . . .  6$,3$i
9633 D. Casiano Jirnenez..................  434,334

43943 D. Miguel Francisco A m ari
llas . ......................................... 66,689

4$944 D. Pedro M uñoz.........................  66,689
4$945 D. Tomás H ern án d ez  , .  50
4$947 D. Gregorio M atías................. 50
43949 D. José María G arrido   50
4$950 D. Severino Vicente de la E s

calera   50
439.51 D. Alonso O ntíveros...............  50
4$953 D. Manuel M artínez...............  $5
4$954 D. A ntonio C arrillo .................  50
43955 D. Juan Milano - ...........  $5
4$956 D. Francisco R odríguez  $5
43003 D. Liborio A p o lin a r..............  47,474
43005 D. Miguel B errocal................  4,94$
4301$ D. Pwamon C ollar..................... 4,94$
43014 D. Juan Cacereño....................  4,94$
43046 D. Segundo D iaz .................... 43,774
43047 D. Juan E n c in as...................... ^4,853
43049 D. Antonio G alán ...................  60,474
430¿9 D. Francisco Gil......................  J7,775
43034 D. Lorenzo L una.....................  5$,44$
43039 D. Miguel Mateo Pablo  $$,550
43040 D. Juan Perez........................... 56,$95
43045 D. Antonio Salado................... 50,474
43047 D. Pedro Sánchez...................  55,409
43050 D. Anselmo T o rre ñ o .. ...........  $0,868
47537 D. Juan V arela........................ 5
47530 D. José Sancho.........................  64,448
47600 D. Santiago A rnaiz.................  $3,$50
17604 D. Pedro Alba...........................  43,350
1760$ D. Juan B orrego ......  $3,$50
47603 D. Ignacio Berasoain...............  45,$9$
47604 D. Mariano B era rd ................... 49,374
47605 D. Vicente Benito.....................  43,$50
47606 D. Julián B astan te ...................  $4,$50
47607 D. Ramón Berdeguez .........  5
47608 D. Juan B arrig a ........................  $3,$50
47609 D. Regino B arroso.................... 43,$50
47640 D. Cayetano B u itrago   43,$50
47644 D. Manuel Coronado................  43,$50
4764$ D. José Castillo........................... 40,$50
47643 D. Bernabé Calderón................  44,$50
47614 D. Manuel C astela....................  4$,$50
47615 D. Domingo Calvo....................  4$,$50
47646 D. José Campos..........................  $5,65$
47647 D. Joaquín Corado...................  4$,$50
47618 D. Francisco Caso.................... $4 ,$50
47649 D. José Dieguez.........................  4$,$50
476$0 D. Antonio D iaz .. .  '...................... $4,$50
476$4 D. Antonio Alonso Espinosa. 43,$50
476$$’ D. Ramón E scudero ................ 43,$50
476$3 D. Joaquín Escaviz................... 6,$50
476$4 D. Francisco Fernandez  4$.$50
476$5 D, Felipe F ariñ as .......................  4b,$9$
4V636 D. Luis Fernandez..................... 45,$50
47537 D. A gustín F lores....................  * . 4$,$50
476$9 D. Ildefonso G arcía...................  $7,333
47630 D. Gregorio Gil............................ 4$,$50
47634 D. Pedro G arayalde.................. 45
4763$ D. Alonso de G racia.................. 4$,$50
47633 D. Antonio González................. 43,$50
4763-4 D. Hilario de G racia ................. $4,$50
47635 D. Manuel H ern án d ez .  ------  $5,64$
17636 D. Deogracias Iio ltuber...  • ? • 40
47637 D. Mariano Z arza.......................  4$,$50
47638 D. Manuel Iglesias.....................  43,$50
47639 D. Mariano Ib añ ez . .............  &L$50
47640 D. Vicente J im én ez .    43,$50
47644 D. Juan Vicente López  4$,$50
4764$ D. Diego L uengo ........................ 45,$9$
47643 D. Ramón de Lema...................  43,$50
47644 D. José Matías.............................  4$,$50
47645 D. Eulogio Murga.......................  4$,$50
17646 D. R uperto M onroy.................... 4$.$50
47648 D. Diego Morro   ...............  43,$50
4 7649 D. M an u e 1 M arti n ez... 43 ,$50
47654 D. Pablo M o lin o ....... 43,$50
4765$ D. José N o b r e . . . . . . . . .  f 31,350
47653 D. Fernando O te ro .. . . . . . . .  40
47654 D. Francisco O rcero. 45,$9$
47655 D. Antonio Perez.......  43,$50
47656 D. José Benito P u erta s   3
47657 D. E nrique P a rg a .........  45
47658 D. Martin Puertas . . . . . .  40,$50
17659 D. Miguel P a r r a .........  4$,$50
47660 D. Vicente Parga........  $1,$50
47661 D. Francisco R am os. $3,$50
4766$ D. Manuel R e y .................. 4$,$50
17663 I). Juan Félix R ico...  43,$50
47664 I). José R odríguez.....  31,350
47665 D. Pedro R egalado ............ ......  $1,350
47666 D. José S im ón. . . .  ...........   • • i$,$5U

Número
de las Importe

liquidacio Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

47667 D. Fulgencio S errano   4$,$50,
47668 D. Pablo T orquem ada. .........  5
47669 D. Francisco Toledo...............  44,445
47670 D. Manuel T o rre ......................  4$,$50
47671 D. Isaac Tabenca......................  $9,665
4767$ D. Luis T ejada..........................  43,$50
47673 D. Vicente Vega.-......................  4$,$50
47677 D. Domingo Bote...................... 54,44$
17687 D. Pedro B erm ejo....................  87,44$
47743 D. Gregorio M onroy................  90,306
47756 D. Alonso M artin...................... 51,$48
47779 D. Vicente O rduña   55,3$4

P 17785 D. Ramón Pino H errera. . . .  $,91$
47848 D. Felipe S ueco .. 95 04$
478$7 D. Rafaél Tala vera ...................  54,41$
4788$ D. Joaquín del Campo  55,04$
47884 D. Francisco Carvajal  $4,353
47885 D. Manuel Fernandez P arre -

11a.....................      69,883
47897 D. José R am os........................
47900 D. Jerónim o Sánchez Berme- 90,874

jo............................................... 57,830
47918 D. Miguel Blan y G a rc ía .. . .  64
47943 D. Roque Conde...................... 65,030
47944 Ü. Francisco Mana Cerro . . . $3,$95
47956 D. Enrique G uillen  ...........  46,589
47957 D. Francisco G uillen.............  5$,44$
48005 D. Nicolás V enturo   . . .  4,5$7
48688 D. Pedro García B abiano.. . .  60,$50

Diócesis DE VALENCIA.
9844 D. Joaquín Martínez................. 4.488,450

DIÓCESIS DE IIUKLVA.
$371 D. Manuel C avanilJas.. . . . . .  400

CENTRO DE MARINA.
53558 D. José María Fernandez . . .  $4,4$$
53559 D. Vicente B erengucr  $0,344.
5356$ D. José Mana Gómez . . . . . .  . 49,73$
53564 D Salvador B ras..................... 44,930
53565 D. Juan A ra n a .........................  48,133
53566 D. Ildefonso G arrido . 46 844
53567 D. Manuel Cubílla ................  49,037
53568 D. Diego G a rc ía  ............  34,844
53569 D. Diego E n r iq u e ..................  49,844
53573 D. Francisco B lanco..............  $0,4$$
53575 D. José María A lvarez  38,304
53576 D Salvador G ard i   30,337
53577 D. Joaquín Ignacio Curtidlo

de Ju a n ..................................  $7,001
53579 D. Andrés Ramón Domín

guez ......................................... $0,004
53580 D. Francisco Antonio Gallego 35,933
53584 D. José L in a re s ........................ 57,843
53583 D. Miguel Gallego .................  48,941
53584 D. Manuel Fernandez   37,414
53588 D. Cristóbal B lanco .................. 46,501
53594 D. José María González de

Francisco...............................  40,61$
53593 D. José Antonio G arcés  48,314
53596 D. Emeterio Gómez.,................ 37,546
53539 D. José María M archena  39,433
53540 D. Francisco de Paula Mira-

bán de J u a n ..........................  34,704
53556 D. José M uñoz.......................... $1,400
53578 D. Olegario Mosa.................................  4
5358$ D. Manuel Morales....................  45,733
53553 D. Francisco N uñez..................  34,900
53541 D. José P e rez ........................   $8,433
53564 D. Manui l José Pacheco  $0,633

! 53595 D. Nicolás P iñe iro    . ,  45,644
i 53590 D. Manuel Pacheco . 44,733

53534 D. José María Q uintero   37,83$
53589 D. Nicolás Q u in te ro .   .........  46,934
53533 D. Juan José R uiz..................... 44,601
53533 D. Bartolomé R eyes................ 30,436
53534 D. Diego R odríguez................. $0,018
53535 D. Jerónimo Rodrigues;. . , . ,  $5,930
53550 D. José Ruiz López..................  48
53560 D. Francisco R om ero..............  30,500
53563 D. Tomás R o d rig u e s   444,603
53570 D, Manuel María R ioja  9,809
53574 D. José María R o d ríguez .. . ,  45
53594 D. Francisco Ruiz de Ma

n u e l . , ................................   101,644
53536 D. Francisco de Paula Salas. 47,405
53539 D. Francisco Sánchez............... 70,636
53586 I). Diego José de Sousa ..........  46,304
53587 D. Dionisio S uarez....................  45,538
53574 D. Vicente Terrades 57,333
53597 D. José T o r t a j a d a . 55
53538 D. Francisco de Asís Vargas. 33,406
53514 D. Manuel Vizcaya   30,733
53517 D. Ramón del V ahe.................  30,433
53513 D. Francisco del V a lle .. . , ,  t . 34,844
53585 D. Miguel V ilch e .. . . . . . . . . .  36,449
53593 D. Miguel V ila ...........................  $0
53616 D. Manuel A vila................... . , .  39,308
53633 D. Francisco A ibalat..•............. 45,010
53637 ID. Juan de Dios Aragón  39,405
53665 D. Antonio Abollado ............., 453,300
53613 ü. Juan Rojas.   40,908
53618 D. Ramón B artom eu................  55,430
53633 D. Elias B ard in ..........................  35,315
53659 D. Francisco Burgos................. 30,430
53603 ' D. Francisco Castilla.............. 09,01$
53604 D. Bartolomé Coll. . . . . . . . . .  58,401
53635 D. Diego C as tillo ... .  .............  38,433
53088 D. José de Cob............................ 30, LOO
53650 D. Antonio de la Calle  37,333
53601 D. Fernando D om ínguez.. . .  43,808

> 53644 D. Francisco Diaz L a q u e .. . .  30,537
1 53645 D. José Domínguez . . . . - 37,430
1 53648 D. Agustín E s tu d illo ..............  86,633
i ¡ 53606 D. Salvador F an u n cu s .. , . , ,  40 700
1 | 53034 D. Mateo F e rn an d ez ., ..........  47,313
i j  53636 D. Fernando F ernandez .........  30,433

Número
de las Importe

liquidacio- . Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

C E N T R O  D E  E S T A D O . •

54498 D. Ram ón Dolz del Castellar. 727,776
CE N T R O  D E  G U E R R A .

54334 D. Rom án Lorenzo C a lvo .. .  336,333
54653 D. Antonio Jáu reg u i. 50,753
54653 D. Francisco Javier Ezpeleta. 4.944,34$
54654 D. Antonio del A guila............. 408

CE N T R O  D E  M A R I N A .
53598 D. Francisco M adriles.............  40,700
53599 D. José Maya...............  34,559
53600 D. Francisco Morales ............ 33 300
536(54 D. Cristóbal F añez ....  39.950
58605 D. Migue! López M uñoz.......... $8,659
53608 D. José Moreno P a d il la .. . . .  40,734
58609 I). Vicente Juanes.....  07,348
53644 D. Francisco L igero    40,700
53645 D. Miguel Jiménez Tam bor. . 75,694
53647 D. Francisco Jiménez Sán

chez..........................................  36,691
53630 D. Manuel L oza   38,035
53633 D. Miguel C haves......  35,448
53638 ID. Juan Lazada..........  34,997
53639 D. Vicente G il,.......................... ... 83,633
53630 D. José H ostalé........... 86,677
53634 D. Crispin M enendez. 44/177
53636 D. Manuel F ernandez.............  59,780
53640 D. Juan Mongua 1.......  30,418
53643 D. José H urtado .........  48,530
53644 D. Juan López M arqués.........  35,456
53654 D. Francisco Gómez v Gómez. 37,365
53654 D. José G agueto. . .  . ‘ . 37,365
53655 D. Antonio Guerrero R u iz .. . 37,365
53657 D. Antonio G utiérrez  37,109
53658 D. Juan Moreno Morejon. . . .  37,406
53663 D, José Moreno............... 44
58666 I). José María Lonez. 16,800
54393 ID. Jacobo Mac-Mahon.............  4.394,366

P R O V I N C I A  D E  T OL E D O .

5738 D. Manuel de N ava... 554,560
CLERO SECULAR.
D I Ó C E S I S  I)E T OL E D O .

54465 D. Leandro Escudero M artí
nez ......................................... 4.390,873

D I Ó C E SI S  D E  A S T O R G A .

54499 D. Clemente Dieguez...............  366,800
54500 D. Ildefonso Fernandez. . . . .  376,900
54504 D. Roque ITerbello................... 4.470,300
54503 D. Gregorio L lanas..................  1.485,400
54503 D. Juan Benito M artínez ... . 886,700
54504 D. Fernando M artínez. . . . ,  . 470
54505 D. Santos M oran.......................  393,300
54506 D. Antonio Francisco M artí

nez ..........................  1.508,900
54507 D. Bonifacio P e ñ in ................... 1.407,400
54508 D. Domingo Rodríguez  4.149,500
54509 D. Andrés Silva.........................  347,300

C E N T R O  D E  M I N E R I A .

54510 D. José Marín y G onzález., .  $.470,087
54514 D. José Martínez M ora  533JD43

D I Ó C E S I S  D E  B A D A J O Z .

5451$ D. Estéban Cándido R ivero., 704,031
D IÓ C E SIS  D E  C A R T A G E N A .

54543 D. Francisco E sc rib an o .  418,600
54544 , D. Miguel García P erez   $71,600

D IÓ C E SIS  D E  C A N A R I A S .

54545 D. Juan Hernández R om ero. 630,344
D I Ó C E S I S  D E  G E R O N A .

54516 D. José Bonet y Plaza ..........  3.345
D I Ó C E S I S  D E  G R A N A D A ,

54517 D. José del C o rra l. ................  630,366
54518 D. José Rafaél D iaz..................  1  064,300
54519 D. José Martínez M ora  363

D I Ó C E S I S  D E  J A E N .

54530 D. Tomás M uñoz......................  4.550,900
54531 D. Juan José Muñoz................ 713,500
54533 D. Francisco Quero y Portal. 1.330,600

D I Ó C E S I S  D E  L U G O .

54533 D. José María R ecasens  3.476,500
D I Ó C E S I S  D E  L E O N .

54534 D. Gregorio García................... 757,533
54535 D. Vicente Martínez 4 3 1 l’600

D I Ó C E SIS  D E  M Á L A G A .

54536 D. Alonso de Moya y Godino. 343,700
54537 D. Tomás P e rez ....................   . 1.443,400

D I Ó C E SI S  D E  M A L L O R C A .
54538 D. Pedro Juan Cabot................  4.334,435

MA GA  C E L A  Y Z A L A M E A .
54539 D. Simón A cedo........................  753,400
54530 D. Mariano B arrero ..............  3.737,700
54531 D. Carlos Cabanülas y Valdi

via............................................ 4.107,700
54533 D. Francisco Calderón  515,800
54583 D. Garios Cáceres Calderón.. 3.791,800
54534 D. Rafaél Calderón déla  Bas

tida............................. ............  4.730,300
54585 D. Diego Castillejo..................... $.446,800
54536 D. Andrés Condo.  ............. 4.373,500
54537 I). Antonio Dolores G óm ez.. 60,400
54538 D. Félix E scribano...................  4.435,300
54589 I). José G arcía............................  610,467
51510 D. Ferm ín García Camacho.. 733,400
54541 D. Francisco Godoy., . . . . . . .  1-.300,639
545 43 D. Juan M arin    . . .  807,800
51543 D. José Mana de M endoza.. .  8.750,000
54544 D. José de la Asunción R ey. 387,817
51545 D. Francisco Javier Saavedra 36,700
54546 D. Mariano S ander...................  3.589,700
51547 ' D. Domingo Sánchez...............  4fifi
54513 I). Bibiano de Sil vei n a . . . . . , ,  3  9^3 / q q

51549 D. Francisco S o to ...................  589'700
b íD 1? P- A" 1” 11.50 de Tena IL v ila l 1 880 '
;>wol U Frauc>so>‘ Jujian V a lle ... 2.820

Número
de las Importe

liquidacio- Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

54553 D. Antonio Valdivia de la
Cerda   . . . . . . . .  4.007,800

D I Ó C E S I S  D E  O R E N S E .

54553. D. Miguel Domínguez  4.603,500
54554 D. Vicente F on te lo ...................  4.567,700
54555 D. José Ramón G u erra   636,430
54556 D. Celestino Jam ardo...............  874
54557 D. Félix Martínez .......... 359,604
54558 D. Baltasar M artínez................  635,400
54559' D. Manuel M udeiro.................  4.543
51560 D. Manuel P iñ e iro ....................  93,500
5456-1 D. Tomás R om ero ....................  4.603,400
54563 D. Januario T ejeiro ..................  373
54563 D. Manuel V iliarino................  479,946

Madrid 39 de Enero de 4867.=A ngel F. de H ere- 
dia.=V .° B .°=V ereterra.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e la  R e a l G asa y  P a tr im o n io .

Se arriendan en pública subasta por tiempo de cua
tro años los molinos harineros de Valdajo s , pertene
cientes á la A dm inistración patrim onial del Real H ere
damiento de Aranjuez. La subasta tendrá lugar el dia 
48 de Marzo próximo, á la una de la ta rde , en esta Ad
m inistración general y en la patrim onial del expresado 
Real S it io , en #uyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Palacio 36 de Febrero de 4867.=E1 Secretario, F e r
nando Cos-Gayon. —3

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G u ip ú z c o a ,
Por fallecimiento del Profesor que ejercía, se halla 

vacante una de las tres plazas de M édico-cirujano que 
el A yuntam iento de la villa de Irún , en unión con 650 
vecinos de la m ism a, tiene acordadas crear para la asis
tencia facultativa de dichos vecinos y les pobres y casa 
de Beneficencia de la m ism a, con la dotación de 43.000 
reales cada uno pagaderos m ensualm ente, de los cua
les 4.000 rs. se satisfarán á cada uno al año de los fon
dos municipales y los 8 000 restantes por la comisión de 
vecinos, y además 40 rs. por cada parto á que asistan; 
previniendo que también hay en la misma villa más de 
300 vecinos pudientes que quedan libres, una compañía 
de Carabineros, algunos individuos de la Guardia civil, 
dos sociedades de m inas en que se emplean m uchos 
obreros y un numeroso personal de empleados del fer
ro-carril del N orte, y que con lo que estos puedan con
tribuir por la asistencia facultativa podrá cada Profesor 
reunir cuando menos una dotación de 18.000 rs.

Los aspirantes á aquella plaza podrán presen tar sus 
solicitudes al A yuntam iento de la m encionada villa de 
lrú n , con los documentos que sean del caso, en el té r
mino de un m es, contado desde el dia de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín  
oficial de la provincia; advirtiendo que será preferido en 
igualdad de circunstancias el que posea el idioma vas
congado. Y las condiciones particulares que han de ser
vir para la provisión de dicha plaza estarán de manifies
to en la Secretaría del referido A yuntam iento para los 
que gusten enterarse de sus pormenores.

San Sebastian 4 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, 
Elices. 44833

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T o le d o .
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del A yuntam iento de Villareal ó Ciruelos, 
dotada con 375 escudos an u a le s , con m ás 50 escudos 
para la formación de am illaram iento y repartim ientos.

Los que deseen aspirar á ella p resentarán  sus solici
tu d ^  documentadas al A yuntam iento en el térm ino de 
30 dias , á contar desde el en que se inserte el prim er 
anuncio en el Boletín oficial; advirtiendo que serán pre
feridos los que, además de tener los requisitos que exige 
la ley, reúnan las circunstancias que previene el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Toledo $3 de Febrero de 48G7.=El Gobernador, Jo
sé Francés de Alaiza, 44807—3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e C am ariñ as .
No habiendo tenido efecto por falta de aspirantes la 

provisión de la plaza de M édico-cirujano titu lar creada 
en este distrito municipal , dotada con 400 escudos 
anuales para la asistencia de 300 familias pobres, y dos 
escudos más por cada una de estas que exceda de dicho 
núm ero, satisfechos trim estralm ente de los fondos del 
M unicipio, quedando el titu lar en libertad para cobrar 
sus honorarios á los vecinos pudientes que gusten ocu
parle, esta corporación acordó anunciarla nuevam ente; 
debiendo los pretendientes al indicado destino presen
tar sus solicitudes en la Secretaría do este A yuntam ien
to dentro del termino de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación do este anuncio en el Boletín  
oficial de esta provincia, y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Camarinas 30 de Febrero do 1867.—El A lcaldo, José 
López.—EL Secretario , Manuel Patiño. 44834

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal  de  Cuentas  del Reino. -Secre ta r ía  g e n era l .—Nego

ciado 2 3 — Por el p resen te  y  en v i r t u d  de acu e rd o  del I lu s tr í s i-  
mo Sr. Ministro Jefe de  la Sección cua r ta  de  c s t ; T r ibuna l  se 
cita , llama y  em plaza  p o r  segunda  vez á D. F ranc isco  M u ñ izR o -  
din, c arab inero  que  fué de la C om andancia  d é l a  provincia  de  
Orense en el año de 1S57, cuyo p a ra d e ro  se ign o ra ,  á íin de  
que en el té rm ino de 30 d ias,  que em pezarán  á con ta rse  á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se p resen te  en es
ta Secre taría general i o r  sí ó p o r  medio de encargado  á reco
ger  y con tes ta r  el pliego de repa ros  ocurr ido  en el examen de 
la cuenta  del Tesoro  po r  ingresos y pagos de la citada pro v in
cia, correspondien te  ai mes de Junio  de !S6l;  en la inteligencia 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que baya lugar.

M adr id  l.° de Marzo de IS67. ■--- Ignacio Suarez Inclán.
\ 176b—$
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D. José Martin Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalon y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mauricio Recio, ve
cino de Gastroponce, zagal que ha sido del ganado lanar de la 
viuda de Lindes , vecina de Castropol, para que en el termino 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa criminal que pende por hurto de un carnero 
borrego, propio de D. Lino Arias, vecino de Mayorga ; en la 
inteligencia que de no presentarse dentro de aquel término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á 27 de Febrero de 1867.=José Martin Ro
dríguez.—Por mandado de S. S ., Joaquín de la Riva. 11735

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia dO distrito de la In
clusa de esta corte, se c i a , llama y emplaza á Pau a Razóla, viu
da de Pablo de la Cámara, vecino que fue de Carabanchel, pa
ra que dentro de nueve d ias, que por tercero y último término 
se le señalan comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la ea le de la Union, núm. 6, cuarto bajo, de d ez á dos 
de la tarde, para hacerla saber una providencia en causa cri
minal seguida en el referido Juzgado á instancia de su difunto 
marido contra D. Jerónimo María Escribano por calumnia; ba
jo apercibimiento de que no verificándolo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 41789

Tribunal de Comercio de Madrid.—El Sr. Juez Comisario de 
la quiebra de la Compañía del ferro-carril de Granollers á San 
Juan de,las Abadesas ha señalado para la junta de graduación 
de los créditos reconocidos en la misma el dia 1 5 del corriente, 
y hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias del 
propio Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso 
principal.

Lo que se hace saber por el presente para que cuantos sean 
tales acreedores reconocidos se sirvan concurrir por sí ó por 
medio de persona legalmente autorizada que les represente á fin 
de evitar los perjuicios que pudieran irrogarse.

Madrid 2 de Marzo de 4 867. 11826

Por el presente y en virtud de un exhorto librado por el 
Sr. Alcalde mayor interino de la villa de-los Remedios en la isla 
de Cuba, que ha sido cumplimentado por el Sr. D. Francisco Sa- 
piña y Rico, Comendador de número de la Real Orden america
na de Isabel la Católica, Magistrado de Audiencia de fuera de 
€sta corte y Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de la misma, se cita y  llama á los que se consideren con derecho 
á la herencia del Sr. D. Juan Quiroga y López Ballesteros, Al
calde mayor, Juez del partido de los Remedios, que falleció en 
dicha villa en 16 de Julio del año próximo pasado, para queden- 
tro del término de dos meses, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezcan á deducir sus reclamaciones en él refe
rido Juzgado de los Remedios, en que radican las diligencias de 
abintestato de dicho Sr. Quiroga.

Madrid 4 de Marzo de 1 S67.=Basilio Montoya. 41827

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Paez Jaramillo, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza por el presente edicto y término de 
.30 dias, á contar desde la publicación del mismo en la G a ce ta  

de M a d r i d , á la persona en cuyo poder existan los documentos 
de crédito siguientes:

Una carpeta, núm. 5.028, presentada en Madrid en 6 de Di
ciembre de 1836 por D. José María Fernandez de Córdoba, ya 
difunto.,

Y otra carpeta, núm. 7.638, presentada por’el mismo señorea 
9 de Octubre de 1837 para reclamar la liquidación de los juros 
números 4 76 sobre las alcabalas, de Sevilla, núm 684 sobre las 
mismas alcabalas y núm. 965 sobre el almojarifazgo mayor de 
Sevilla.

Quien tuviere en su poder dichos documentos los presentará 
en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó 
acudirá á usar de su derecho dentro de dicho término en el ex
pediente que se sigue para justificar dicho extravío.

Madrid 4 de Marzo de 4S67.=Por su mandado, José Sán
chez de Neira. 11829

D. Eduardo deUrrecha, Juez de primera instancia del parti
do de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes yacentes de Juan María Arana, 
vecino que fué de Villafranca, y el cual falleció en 4 2 de Se
tiembre de 1866, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncié comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos que se siguen sobre dicho 
abintestato por la Escribanía del infrascrito. Si así lo hacen seles 
oirá y administrará justicia, y  de lo contrario se seguirá ade
lante en las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 27 de Febrero de 4 867.=Eduardo de Ur- 
reeha.=Por su mandado, Venancio de Chinchurreta. 41822

D. Pedro Zavála y'Mora, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.-

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda y últi
ma vez á D. José Gaultrerin y Paisant, vecino de Villafranca, de 
este partido judicial, para que en el preciso término de ocho 
dias, á contar desde el siguiente al de la inserción del presente 
en la G ac e ta  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, por sí ó 
por persona autorizada competentemente para ello, á nombrar 
peritos para el avalúo de las ñncas rústicas, urbanas y fábrica 
de harina que le han sido embargadas en el expe iente ejecuti
vo que sigue en su contra D. Felipe Solís y Campuzano, vecino 
de Sevilla, sobre pago de 50.000 rs. v n .; apercibido que de no 
verificarlo le serán nombrados de oficio.

Dado en Almendralejo á 22 de Febrero de 1867.=Pedro Za- 
valau=^Por su mandado, Francisco Santos García. 41828

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

En la sesión de la Cámara de los Comunes celebra
da el dia d. , contestando Lord Stanley á una interpela
ción , manifestó que la correspondencia relativa á la 
guerra  del Paraguay será sometida en breve al exámen 
del Parlamento, añadiendo que no ha sido solicitada 
por ninguno de los beligerantes la mediación del Go
bierno inglés.

Anuncian de La Haya con fecha 1.° qué en la sesión 
celebrada aquel dia en la segunda Cámara con motivo 
de la discusión del presupuesto, el Ministro de Nego
cios extranjeros rectiflcó el rumor de que Prusia haya 
exigido el desarme de las fortalezas de Maestricht y de 
Yenio^ asegurando que ni el más leve fundamento ha 
existido para esto. Sin embargo , añadió , es necesario 
prevenirse contra cualquiera contingencia, y no escasear 
los sacrificios que pudiera exigir el sostenimiento de 
nuestra independencia. # .

En la misma sesión, contestando el citado Ministro 
á diferentes peticiones, manifestó terminantemente 
que ninguna Potencia europea habia amenazado a Ho-

La Gaceta alemana del Norte repite que son de todo 
punto infundadas las aserciones de L’Independan-ce ̂ bel- 
ge, LA m sterdaner-C óurant y otros periódicos indican
do que por el Gabinete de Berlín se haya dirigido re-
n l o t n n n i o n  n ' m i n f l  1 r i n b i p p n n  l i n i ; i n (1 Ú S

Anuncian de San Petersburgo que el General lgna
tieíf, Embajador de Rusia en Consíantinopla, lia acon
sejado á la Puerta el restablecimiento del estado ordi
nario en Candía y la cesión de este territorio al reino
/liv n>»nivin

Con fecha 28 de Febrero dicen de Constantinopla que 
Francia, Inglaterra y Rusia, en su calidad de Potencias 
protectoras de Grecia, están conformes en apoyar en la 
capital de Turquía á favor de Creta el ejercicio combi
nado de su autonomía.

A pesar de la oposición de la Puerta, se cree que el 
acuerdo definitivo de las tres grandes Potencias desva
nece toda complicación por esta parte.

Con fecha 4.° anuncian de Belgrado de la manera 
más- terminante que la Puerta se halla dispuesta á eva
cuar las fortalezas servias, incluso la de Belgrado, con 
tal que Servia aumente su contribución anual, y proce
da al desarme de su milicia nacional, disminuya la 
fuerza de su ejército activo , y garanticen las Potencias 
signatarias del tratado de París el reconocimiento pos
terior de la soberanía turca por los servios, así como su 
actitud amistosa respecto de las provincias inmediatas 
á Turquía.

Parece que en Servia no serán aceptadas estas con-
rlin.innpc

Con fecha 4. anuncian de Pesth que los restos mor
tales del Archiduque Estéban fueron solemnemente 
depositados aquel dia en el panteón archiducal de Bu- 
da, á cuya ceremonia asistieron el hermano y la her
mana del d ifunto; los Archiduques José, Cárlos y F e r 
nando ; el General Molerke , Representante de la corte 
de Bélgica; el Representante de Oldemburgó ; los Mi
nistros de Hungría y las Diputaciones de las dos Cáma
ras de Pesth.

INTERIOR
MADRID 6 DE MARZO.

MEMORIA
SOBRE LA EXPLOTACION DE LAS MINAS DE HULLA EN INGLA
TERRA, Y MÁS ESPECIALMENTE EN EL PRINCIPADO DE GA
LES, Y SOBRE EL COMERCIO Y DESARROLLO DEL PUERTO DE 

CARDIFF. ( 1 )

Cerrada la puerta, el pobre prisionero no recibía en 
su oscura celda más aire que el que podia penetrar por 
dicha angosta y elevada abertura al través de una m a ^  
ralla de 4,75 centímetros de espesor.

Al lado de la historia hay la leyenda popular , y héla 
aquí como la cuenta el conserje del castillo cuando 
hace de Cicerone.

En la pared N., á la izquierda, á dos tercias de dis
tancia de dicha puerta, y un metro poco más ó ménos 
del testero E., á la  altura de 0,35 centímetros del suelo 
se halla una excavación de forma y profundidad singu
lar, que se atribuye al prisionero que habia intentado 
huir.

Pero semejante aserto parece poco probable, porque 
un hombre solo y ciego, aunque fueran los mejores sus 
instrumentos, no podia en un solo dia cavar en una m u
ralla de piedra dura de uno tres cuartos metros de espe
sor para horadarla cumplidamente , y que tardando más 
de un dia los guardas no hubieran podido dejar de ver 
el trabajo del prisionero, hallándose la excavación ilu
minada por la luz que penetra por la puerta ai abrirla; 
advirtiéndose que si es imposible no verla ahora después 
de tanto tiempo , mucho ménos debia serlo entonces.

Además, en caso de suponer que el prisionero pudie
ra disimular su trabajo, no se comprende dónde podia 
esconder las piedras y los escombros.

Parece , pues, poco probable la tentativa que. refiere 
la leyenda.

Sea lo que quiera, el calabozo que presenció la larga 
agonía del Duque sirve hoyen  verano de depósito á las 
estufas del Marqués de Bute.

Como se ha visto, Cardiff, miserable aldea de un mi
llar de almas, no ha tenido durante muchos siglos más 
vida, importancia y vicisitudes que las del castillo, en 
cuyo deredor se agrupaban sus 200 chozas; pero si su 
importancia fué nula las vicisitudes debieron ser gran
des durante las guerras de la edad media, al par que la 
completa destrucción de las fortificaciones y torres por 
Fitzhamon , y de las que no queda el menor vestigio; 
la completa ruina y abandono en que quedó el castillo 
durante los últimos siglos hasta 1783 inducen á creer 
que Cardiff desde el momento en que perdió la impor
tancia militar que le daba la fortaleza feudal quedó su
mido en la mayor calma, pero también en una absolu
ta nulidad, miseria y oscuridad, hasta que la explota
ción de las minas del Principado ha venido á sacarlo de 
su letargo á fines del siglo pasado.

Para dar una idea del desarrollo de la ciudad , con
viene presentar un cuadrito de su población en los 65 
últimos años.

Años. Casas. Almas.

4801.........  327........... 1.018
1811.........  491........... 2.457
1821..........  671........... 3.521
1831..........  1.296..........  6.187
1841..........  1.832..........  10.977
1851..........  2.624..........  18.351
1861........... » 32.431
4866.. .  de 5 á 6 .00 0 . . . .  45.000

Conviene advertir que con la creación del Canal de 
Glamorgan, á fines del siglo pasado, habían principiado 
en mayor escala el comercio y la exportación minera, 
hallándose ya iniciado el movimiento de desarrollo, lo 
cual constituye un dato suficiente para creer que á me
diados del siglo último no contaba Cardiff ni con m u-

(4) Yéase la G a c e t a  de ayer.

cho los 1.000 habitantes que- arrojaba la estadística 
de 1801.

Ya se ha visto que al entrar en el siglo XII en el 
momento del apogeo de su influencia militar y política, 
la ciudad fortificada y cási completamente reedificada 
por Fitzhamon tenia solo 14 calles.

En 1851 eran 117 con 56 plazas, y esos números de
ben haber doblado hoy con la construcción de nuevos 
barrios.

Del estadito que precede se desprende que en los 30 
primeros años del siglo actual la población aumentó de 
1.018 á 6.187 ó sea un aumento de 5.169 almas, equiva
lente á más de 500 por 100.

En el mismo período siguiente de 1831 á 1861 pasó 
de 6.187 á 32.431, siendo el aumento de 26.244 almas, 
equivalentes próximamente á 410 por 100.

En los cinco últimos años el aumento ha  sido de 
12.500 almas, progresión más considerable.

Estos guarismos á los que se pueden añadir que Car
diff, que en 1853 constaba solo de 3.485 casas, tiene hoy 
más de 6.000, prueban sobradamente que no solo en Amé
rica y Oeeanía se improvisan ciudades á la influencia 
del movimiento comercial.

Pocos vestigios quedan del antiguo Cardiff; y salvo 
algunas casas que se hunden diariamente, y entre las 
que una ó dos están cubiertas con paja, la ciudad ha 
sido reedificada nuevamente.

Por desgracia en este país de absoluta libertad los 
caprichos frecuentemente ridículos de los particulares 
tienen fuerza de l e y , y así es que, construyendo cada 
uno donde y como más Je convenia , las casas no tie
nen alineaciones, las calles son torcidas y el aspecto 
general de la ciudad es feo.

El Marqués de B u te , propietario de las tres cuartas 
partes al ménos del territorio, según la costumbre in
glesa de no enajenar jamás bienes por completo, no 
vende terrenos; pero los arrienda por unos plazos que 
varían de 30.á97 mediante una renta anual.

Al Analizarse el plazo el te r ren o , con los edificios 
buenos ó malos que el arrendatario pueda haber cons
truido en é l , vuelve á la propiedad libre y exclusiva del 
Marqués de Bute, que dentro de ménos de un siglo 
será propietario de la ciudad entera.

Las casas modernas son medianas nada m á s , y cor
tas en número las que ofrecen comodidad.

Todas, sin embargo, tienen gas en las habitaciones, 
así como el a g u a , lo cual permite la supresión de las 
fuentes públicas.

Hallándose instalado el gas en todas partes , es lujo 
lámparas ó bujías.

Según el uso inglés, cada casa está hecha para una 
una sola familia ; rara vez tienen más de dos pisos, sal
vo algunas que tienen un tercer sotabanco para criados.

A pesar de la importancia numérica de su población 
y de su comercio, no posee ningún edificio que merez
ca mencionarse.

Poco á poco iré nombrando algunos de los existen- 
tes en el curso de estos apuntes; pero desde luego es 

| bueno sentar que no lo hay que tenga el menor mérito 
I artístico ó arquitectónico, salvo tal vez las iglesias an-  
I  glicanas de Saint Jonh y Saint Inary.
¡ Saint Jonh, ahogado entre callejuelas entrechas é i r— 
' regulares y de casas las más ínfimas no deja ver más que 
¡ lo único bueno que tiene, que es una torre de bastante 
i gusto y buen estado.
| Saint Inary, situada á la entrada del nuevo barrio de 
: los Docks, en sitio despejado y regularmente escogido, 
; expondría bastante bien á la vista su mérito, si lo tu -  
. viera; pero es un monumento de estilo normando que,
; salvo sus dimensiones superiores á las de los demás 
: templos de la ciudad, no presenta más queuna  mole sin 
: elegancia, y las dos torrecillas que adornan su fachada 
! son tan pesadas como el resto del edificio.
| Fué construido en 1843.
! El resto de los monumentos religiosos, por lo mismo
! que son numerosos y pertenecen á distintas comunio- 
¡ nes, no tiene mérito ninguno.
I Entre los edificios particulares no pueden citarse
i más que el castillo de Bute por sus recuerdos, y el Rp- 
í yal Hotel, único en la ciudad que tiene más de t r e sp i-  
I sos.
! No existe Bolsa: el mercado del trigo y cereales tie—
! ne lugar en el peristilo de la Casa Consistorial.

Los edificios públicos consisten en dicha Casa Con
sistorial (Town-Hall), monumento sólido, pero sin gra
cia; la Aduana (Custorns House ); la oficina de Policía 
(Pólice S ta l io n ) ;y  finalmente, una cárcel del sistema 

. celular, edificio poco monumental á pesar de sus con- 
i siderables proporciones y de la superficie que ocupa;
! pero que pasa por ser uno de los más perfectos que hay 
| en el Reino-Unido.
I Enteramente rodeado de una alta muralla de unos
¡ ocho metros, perfectamente lisa por dentro y fuera, y 
1 merced á las precauciones tomadas y á las instalaciones 
; interiores, el Alcaide con tres ó cuatro llaveros, sin 
i  cuerpo de guardia ni agentes algunos, basta para go- 
! bernar los presos por numerosos que sean, y prevenir 
¡ toda tentativa.
j Los detenidos están perfectamente alimentados; pero

cada vez que salen de su celda deben ponerse una ca
reta negra, que no se quitan hasta que vuelven á su de
partamento.

El teatro (Royal theatre), aunque construido expre
samente pa^a el destino , es de dimensiones ridiculas, 
feo y malo por dentro y fuera; pero por más que su ca
bida es la que convendría para un pueblo de 2 á 3.000 
almas, pues no contiene arriba de 400 espectadores, mu
chas veces, y á pesar de los 45.000 habitantes de Cardiff, 
no reúne suficiente número y permanece cerrado la 
mayor parte del año.

Lo explotan compañías ambulantes como las del Ro
mán comique, del célebre marido de Md. de Maintenon.

En cambio hay dos circos ecuestres grandes, y ge
neralmente muy concurridos.

Hay también un salón para conciertos, meetings &c., 
abierto hace ménos de un año y llamado Stuart Hall; 
es de forma ir regu la r , sin el menor adorno, y digno en 
un todo de los demás edificios del mismo género que 
posee la ciudad.

Pero si Cardiff no posee monumentos artísticos an
tiguos, en cambio tiene otros de un valor más positi
vo y palpable; sus cuatro vias férreas con sus infinitos 
ramales, sus magníficos docks, sus canales, su puerto y 
las minas del Principado, que alimentarán siempre su 
inmensa importancia y lo harán en poco tiempo flore
ciente y rico como cualquier otro de los primeros puer
tos de Inglaterra.

Si esta ciudad , como lo he manifestado, está suma
mente atrasada en cuanto á monumentos públicos, está 
aun peor en el ramo de Beneficencia, pues no posee hos
pital alguno ni para las gentes del país ni para los m a
rineros de los numerosos buques de todas naciones que 
frecuentan el puerto.

Es cierto que el Gobierno no da nada para esta clase

de establecimientos; pero en otras poblaciones la inicia
tiva y las donaciones de ios particulares suelen compen
sar esta falta.

En Cardiff no sucede nada de eso.
Existe únicamente un edificio conocido bajo el nom

bre de In fm n a r y , hospitalito muy bien construido y 
distribuido; pero en tan diminutas proporciones que, co
mo del teatro, puede decirse está hecho para un pueblo 
de 2.000 almas. •

Dicho hospital, según una descripción lapidaria, ha 
sido edificado en 4836 á expensas de un particular; y se
gún eso debería creerse que todos los enfermos pueden 
ser admitidos en él; pero no es así, y según dicen se 
halla sostenido muy m a l , pues está en una situación 
financiera muy precaria por unos suscritores que solo 
tienen opcion á ser cuidados en é l , así como sus parien
tes ó amigos, á quienes facilitan la papeleta que les da 
derecho á una ó dos camas del establecimiento.

Así es que un Cónsul que tiene un marinero de su 
nación enfermo y necesita desembarcarlo para como
didad del buque y el esmero necesario, 110 puede ni pa
gando colocarlo en la enfermería porque no es suscritor, 
y se ve en la precisión de dejar morir al enfermo en la 
calle, ó alquilar para él casa, enfermero &c., lo cual sobre 
ser muchas veces difícil, es siempre muy costoso.

La invasión del vómito negro en el vecino puerto de 
Sivansea á fines del verano último hizo agitar grave
mente la cuestión, y el desenlace favorable pendía sola
mente de la falta de fondos.

El Gobierno inglés .ofreció vender primero, y luego 
regaló, un casco de fragata de vela inútil hoy, para loque 
se le está habilitando á toda prisa, sobre todo desde que la 
invasión colérica amenaza por todos lados, y que den
tro de pocos dias constituirá en la bahía un hospital flo
tante, tanto más ventajoso en un puerto como Cardiff, 
que hará imposible la deserción de los marineros enfer
mos, y que en caso de enfermedad contagiosa será fácil 
remolcarlo donde se quiera, alejándolo déla ciudad y del 
puerto á voluntad.

El hospital flotante será accesible á todos los enfer
mos sin distinción de oficio ni de nacionalidad, y la asis
tencia será gratuita.

Solamente los buques tendrán que abonar para su 
entretenimiento un shelin (0,475 milésimas de escudo) 
por cada 100 toneladas de arqueo.

Los fondos municipales y las donaciones particula
res suplirán la cantidad restante hasta .cubrir los gas
tos originados.

Hay algunos otros establecimientos de Beneficencia, 
entre ellos un asilo para los ciegos; pero su carácter en
teramente privado, y aun limitado á la demarcación de 
ciertas parroquias ó á la profesión de tal ó cual secta 
religiosa, los coloca fuera de este cuadro.

Un establecimiento público y cási de Beneficencia 
es el Sailor’s House (casa de marineros) debido á la libe
ralidad del Marqués de Bute.

Este edificio, de vastas dimensiones, tiene por obje
to el ofrecer por un módico precio un refugio decente 
y cómodo á los marineros desembarcados hasta que ha
llen colocación, y el sustraerlos á la rapacidad de los 
dueños de los inumerables Boardiri House que pu
lulan en todos los puertos ingleses.

En el Sailor’s House encuentran los huéspedes una 
alimentación sana, biblioteca, periódicos, juegos de do
minó, damas &o.

Contiene 150 camas.
Cardiff está administrado por una Municipalidad. 

Según el MU de reformas de 4835, se compone de un 
Mayor ó Maire (Alcalde); de seis Aldermen  (Tenientes), 
y 48 Regidores. El Maire es eligido por un año, y puede 
ser reelegido indefinidamente.

Cardiff elige un Diputado para la Cámara de los Co
munes; este es hoy el Coronel Orichton Stuart,  primo 
del joven Marqués de Bute.

La policía de la ciudad consta de un Superintenden
te , un Inspector y 44 policem en , ó uno por cada mil 
almas.

Además hay en los doks otros pagados por el Mar
qués para impedir todo desorden en $1 territorio de su 
pertenencia. No tienen jurisdicción fuera del señorío de 
los do k s , como los de la Municipalidad tampoco la tie
nen en estos.

Excuso decir que en Cardiff no hay Guardia civil ni 
cosa parecida, no existiendo en tal concepto en Ingla
terra.

Tampoco hay guarnición y jamás se ve un uniforme 
militar , salvo el caso de ejercicio ó formación de los vo
luntarios.

De estos los hay de infanter ía , caballería y artille
ría, pero jamás hacen servicio alguno.

En resúmen , 44 hombres mantienen el orden entre
45.000, sin contar la numerosa marinería extranjera 
que desde los doks afluye á las tabernas de las calles 
bajas de la ciudad.

En 4793 Cardiff contaba solo un  destino de cartero, 
desempeñado por una mujer an c ia n a , que podia cubrir 
su servicio con un trabajo diario de tres horas.

Su sueldo era de 3 shelines 6 peniques por semana, 
ó sean 7 escudos al mes.

Hoy son 44.000 las cartas que diariamente pasan en
tre los empleados de la Administración central de Cor
reos. Además hay cuatro subalternas en los doks y pun
tos excéntricos, sin perjuicio del suficiente número de 
buzones establecidos en los sitios convenientes.

En Cardiff hay infinitas fondas; pero todas son más 
ó ménos malas; tres solo son medianas: «Cardiff Arms 
Hotel, Gucen’s Hotel y Angel Hotel.»

A principios del presente año se ha inaugurado otra 
bajo el nombre de Royal Hotel, construida por una com
pañía, y que es como todas escandalosamente cara en 
ciertos artículos.

A la fonda está unido un camino llamado «Cardiff 
and Oountry Club» en el que no son admitidos los ex 
tranjeros.

Se publican cinco periódicos.
El Cambría Dealy Leader, diario.—El Cardiff Time, 

semanal.—El Cardiff and Marlyr guardián , semanal.— 
El Cardiff Chronicle, semanal.—El SMpping Gazette, se
manal.

Los cuatro primeros son políticos, y el quinto co
mercial y de escasísimo interés.

En 4793 Cardiff poseía un  solo Banco.
Hoy cuenta cuatro establecimientos de Crédito del 

mismo género, denominados: National Provisional Bank, 
cuyo centro está en Londres; Brecon oíd B a n k , centro 
en Londres; W est of England Bank , centro en Lon
dres.

Provincial Baneking Corporación Umited , centro en 
Londres.

Hay además un Spring Bank y  un Saving Bank, 
equivalentes á nuestro giro mutuo y caja de ahorros.

Cardiff posee tres líneas telegráficas, que son : Bri- 
tisli and Quish maznetic telegraph compañía.

Electric and international telegraph United Kinqdon 
electric telegraph.

Las tres compañías tienen despacho en los doks 
las dos primeras además los tienen también en la ciu, 
dad, lo que hace un total de cinco estaciones telegrá
ficas.

Hasta fines del primer tercio del presente año Car
diff no habia tenido Cámara de Comercio (Chamber of 
Commerce) que se ocupara de los intereses generales 
de la Estadística &c. Hoy posee una que funciona per- 
fectamente bajo la presidencia de Mr. G. Insolé, y qu" 
parece animada de las mejores intenciones. Podrá fo
mentar y regularizar sin duda alguna varios ramos que 
yacían en un completo abandono.

Cardiff no posee ningún establecimiento de enseñan
za ni siquiera de la Municipalidad.

Hay varias escuelas particulares para alumnos de 
ámbos sexos, y además un cierto número de otras gra
tuitas para los niños de la clase pobre.

Estas son generalmente «fingidas por las respectivas 
parroquias de las distintas religiones , y sostenidas con 
donativos y suscriciones particulares. El Gobierno da 
solo una subvención igual al importe délas suscriciones 
recogidas por hi Junta  parroquial.

De modo que, en realidad , el que da una guinea da 
dos, pues que obliga al Gobierno á dar igual suma.

Es raro hallar un obrero , un labrador ó una criada 
que sea completamente ilustrado.

La ciudad ha esperado durante mucho tiempo ver 
establecer por el Gobierno una Universidad, pero todo 
ha quedado en esperanzas.

El número de escuelas es el siguiente:
Diez y seis escuelas de diversas sectas; tres católi

cas, dividiéndose con las anejasen nueve: 2o en junto.
I-Iay 4.5-0 católicos.
El presupuesto de las escuelas católicas asciende á 

756 libras esterlinas (7.560 escudos).
Cardiff releva del Obispado anglicano de Llandaff 

(Iglesia sobie el Taff), pueblecito de 3.000 almas, sepa
rado de la ciudad por el arrabal de Cantón, y pertenece 
á la diócesis católica de Stereford. *

Cardiff cuenta 38 templos , de los cuales 10 iglesias 
reconocidas por el Estado, y 28 capillas particulares.

Las iglesias s o n :
Anglicanas (una flotante en los doks)...................  g
Idem donde se reza en W elsh .................................  {
Católicas romanas..  .................................................. %
Escocesas......................................     1

Total......................  10

Las capillas so n :
Anabapatistas , inglesas y galesas..........................  10
Metodistas calvinistas , dos ga lesas . .  ..................  3
Independientes...........................     3
Sinagoga judía ..............................   1
Metodistas u n idos .......................................................  {
Idem primitivos...........................................................  8
Sectas diversas............................................................  8

Total...................... 28

Hace 50 años no habia en Cardiff más que 48 cató
licos.

Hoy son 9.000, ó sea la quinta parte de la población 
total. (Se concluirá.)

Hoy se celebrarán solemnemente en la Capilla de 
Palacio los divinos oficios propios del primer dia de 
Cuaresma, verificándose la ceremonia anual en que el 
Patr iarca de las Indias impone la ceniza á las Reale? 
Personas.

  Todos los martes de Cuaresma , incluso el de Se
mana Santa, habrá al anochecar en la iglesia de Pres
bíteros naturales de Madrid solemnes Misereres, sien
do oradores en estos santos ejercicios varios señores 
congregantes.

  El eclipse anular de sol que se verificará hoy sen
visible, como parcial, en Madrid. Empezará á las siete d 
la mañana ; el medio del eclipse será á las ocho y o1 
minutos, y el fin á las diez y 46 minutos. Todas las ob 
servaciones practicadas hacen creer que será uno de lo 
eclipses más notables como parcial.

A N U N C I O S .

 POR ACUERDO DE LOS SEÑORES QUE COM
ponen la Junta  liquidadora del Banco de Propietarios, 
se convoca á los señores socios del mismo para que se 
sirvan asistir ó autorizar persona que les represente en 
la jun ta  general que se ha de celebrar el dia 30 del cor
riente mes de Marzo, á las doce de su mañana, en su 
domicilio, calle de Trajineros, núm. 32.=P. A., José de. 
Rio. 41778—4

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II.- 
No habiendo podido constituirse la junta general ordi
naria convocada para el dia 4.° del corriente por falta df 
representación bastante del capital social, tengo el ho
nor de convocará los señores accionistas á nueva junta 
que se celebrará, de conformidad con lo prescrito en e 
artículo*43 de los estatutos de la empresa, el día 46 de 
que rige.

A esta segunda reunión serán admitidos los nuevos 
accionistas que presenten sus títulos durante los 40 pri
meros dias de la fecha de la presente convocatoria (ar
tículo 44 de los estatutos), y deliberarán válidamente 
sea cual fuere el número en que se reúnan (art. 42).

Santander 2 de Marzo de 4867. =  El Presidente de 
Consejo de Administración, Marqués de Monteeastro.

J 41806-4

COMPAÑÍA. DE LOS FERRO -CARRILES DEI 
Norte de España. — El dia 45 del mes actual,  á la_uní 
de su tarde, se procederá al sorteo para amortizar 1.31. 
obligaciones de esta Compañía. Lo que se anuncia parí 
conocimiento de los poseedores de obligaciones , quie
nes podrán asistir al acto con la facultad de nombra 
dos Secretarios escrutadores que intervengan la opera
ción. El sorteo tendrá lugar en el local del Consejo di 
Administración de la misma Compañía en esta corte 
calle de F u en ca r ra l , núm. 2.

Madrid 2 de Marzo de 4867. =  El Secretario gen eral 
de la Compañía , E. Polack. 11825

SANTOS DEL DIA. 

Santos Víctor y Victoriano , y Santa Coleta, virgen. 

Cuarenta Horas- en la iglesia de Santo Tomás.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 5 de Marzo 
de 1867.

T e m p e r a t u r a  en
Barómetro g r a d o s  Dirección

H O R A S  re { *u c ^ °  ^  — - J , _  ' d ( ñ  E STA D O  D E L  C IE L O .
“  en milímetros Centura- v iento .

Reaumur 3  r  aos.

6 m .  704,45 0o,2 0o,3 E  Algunas nubes.
9 m. 703 64 3^4 4 \2  E  Nubes.

1 2 . . .  704,69 7 ,8 9'.7 E  Idem.
3 t . . 69984 8°.9 -14M N. E . . Despejado.
6 t . .  698,98 6 9 8 6 N . . . .  Cási despejado.
9 n . 698,75 3 ,7 4 ,6  N.N.E Despejado.

Temperatura  máxima del d ia   40 0 42 5
Temperatura  máxima al sol...............  24 ,4 26°,8
Temperatura  mínima del d ia ..............  — 0 \6  — 0",7

Evaporación en las 24 h o r a s . . .  3,2 milímetros.
Lluvia en id . id ........................  . »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 5 de Marzo de 4867.

Altura I 
baromé- 1 Tcm- 

LOCA - trica á 0o Pci'atu- Direc- Fuerza

y /A dos • . ,  j  , EstaiJo E s U ú °vel del giaa0i> cion del del
LIDADES. mar en , ce"lc“ del cielo, do la mar

míame- I oull<- viento, viento.
tros, j les-

B i lb a o . . .  764.9 j  4,2 N. E. . Brisa. Dcspej.*. T ra n q /
Oviedo...  764,4 j 4,6 N. E . . Idem. Id em .. . .  »
Coruña . 758,4 8,7 N .O . .  Idem. Id e m .. . .  Bella.
Santiago. 759,01 6,9 N. E . . Calma I d e m . . »

Badajoz..  759,5 43,0 , S ¡Brisa. Despejé. »
San F.°, á
las 8___ 755,2 43,8 E . . . .  V.# fte Nubes . .  Oleaje.

Sev il la . . .  758,4 43,4 E  Vien.° Id em .. . .  »
Tarifa . . . .  "54,4 45,8 E . , . . .  V.° fte Idem G.oleaj.
G ranada .  758,6 6,1 S E . . Brisa. Id e m . . , .  »
A lican te .  762,4 40,0 N . , . .  ídem. Despej.*. T r a n q /
M urc ia . . .  7624 9,0 S. O ..  Idem. Nubes. . »
Valencia 762,0 7,4 O.Idern. Despéj.*. *
Barcelona 760,8 9,0 N _Calma Idem Tranq.1
Zaragoza. 758 6 6,8 N .O . .  Brisa. Idem. . .  »
B úrgos.. .  762,2 ’-0,4 N. E . .  Idem. I d e m . . .  »
Valladolid 764,7 7,4 N . E . .  Idem Id e m . . . .
Salamanc. 755,5 4.8 E . . . .  ? Id em . . . .  »
Madrid. . 762,3 4,2 E . . . .  Brisa. N ubes.. .  ®
Cid.-Real. 762.4 5,2 S  Calma Despij.0. »
Albacete, 762,7 3,2 S. E . .  Brisa. Id em .. . .  »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Segundos partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo s igu ien te :

ENTRADO P O R LAS P U E R T A S  EN E L  DIA DE HOY .

5.082 arrobas de trigo.
2.969 idem de harina.
3.880 idem de carbón.

447 vacas, que hacen 54.878 libras de peso.
463 carneros , que hacen 40.627 libras de peso.
282 cerdosdegolladosayer,  que hacen 65.888 libras 

de peso.

PR E C I O S  D E  AR TÍCULOS AL P O R  M AYOR V MENOR.

Carne de vaca, de 0,212 ¿ 0,260 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,2l2 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera ,  de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en c a n a l , de 6 á 6,600 'escudos arroba.
L o m o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 4 3 ,400escudosarroba ,  y de 0 ,6 0 0  

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,200 á 7,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,236 

a 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartil lo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
J u d ia s , de 2,200 á 3 escudos a rro b a  , y de 0,448 ¿ 

0,442 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba , y de 0,448 a 

0,460 escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos arroba , y de 0,096 

á 0,118 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

P R E C I O  DE G RANOS EN E L  M ER CA DO  D E  H O Y ,

C ebada, de 2,425 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido  541 fanegas.
Precio medio................................  5,902 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Marzo de 4867. =  El Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .
C otización oficial del 5 de Marzo de 1867

FONDOS PÚ BLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 34-30 

pequeños ; no publicado , 33-35 d . ; á plazo , 33-45 fin 
cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 34-20.
Deuda amortizadle de segunda clase, publicado, 43-95; 

á plazo, 44-30 fin próx. vol.
Material del Tesoro no preferente con in t e r é s , no 

publicado, 98-00 d.
Deuda del p e rso n a l , publicado, 47-90.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña,  idem, 

90-80 y 90.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de i.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs .,  no 
publicado, 80-25.

Idem id. de á 2.000 r s . , i d . , 87-50.
Idem id. de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , id., 

85-50 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs.,id., 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á  4.000 rs., 8 por 4 0 0  

anual,  i d . , par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado , 58-25.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 r s . , id., 56-90 , 85 y 80.

' Idem idrde  á 20.000 rs», no publicado , 58-00 d.
Idem id. (nuevas), de á 20.000 r s . , i d . , 56-80 p.
Acciones del Banco de España, id., 423-00 d.

CAM BIOS .

Londres á 90 dias fecha, 49-30.
París  á  8 dias vista , 5-42 d.

Plazas del reino.

Dauo. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete. . . .  • L ug o . . . .  % •
A lic a n t e . . . .  » Málaga... ,  »
Almena  » p. M urc ia . . . .  par. »
Avila.............. par. » Orense.. . .  */% »
Badajoz  par. » Oviedo  par. »
B arcelona.. .  » % Palencia. . » */t
Bilbao  » % Pamplona, par. »
Búrgos  par. » Ponteved.* par. »
C áceres . . . . .  par. » Salamanca % »
Cádiz.................. » 4 p. San Sebas-
Oastellon.. . .  par d. » t ia n   » */2 d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » %p.
Córdoba  » % Santiago.. d. »
Coruña  s/ d .  » Segovia...  par. »
C u e n c a . . . . -  Yt » S ev il la . . . .  » y%
Gerona  par. » Soria  » »
Granada  » Tarragona. » y2
Guadalajara, par. » T e ru e l . . . .  par d. >
Huelva  par. * T o ledo . . . .  % ,
Huesca  » % V alencia . . » ^
Jaén  » y  Valladolid. » y8 p.
León   % » V itor ia . . . .  » y4 p,
Lérida. . . : . .  ’ » y  Zamora... .  y¿ p. ,
L o g ro ñ o . , . .  » k p .  Zaragoza. .J »

BO L S A S  EX TR A N JE R A S .

Amberes 28 de Febrero. — Interior, 34-40.—Diferi

da , 30-75.

Amsterdam%8 de F ebrero— Interior, 34 44/40.—Di

ferida, 30 y .

Londres 28 de Febrero.— Consolidados, 94 á 91 */*•

París 2 de Marzo. — Inter io r  español, 34 ^ . — Dife
r ida, 31 Ys-

ES PE CTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho de la noche—• Función 
420 de abono.—Turno cuarto y par.— La A fr icana .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media di 
la noche.— Función 439 de abono. — Primer turno.^ 
La Jota aragonesa , drama en tres actos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y media de la noche. — Funciot 
impar.—Primer turno.— La cola del diablo, z a r z u e l a  en 
dos actos. — D. Carnaval y Doña Cuaresma , juicio ven 
bal é instrumental en un acto.

N o t a .  Mañana á beneficio de Doña Octavia DiU^ 
Francifrcdo , Dux de Vene cia. — B. Carnaval y P°H 
Cuaresma.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho de la noche.--' 
Duodécima representación de la comedia nueva de ma
gia, o r ig in á l , en cuatro actos en prosa y verso, titulad** 
La espada de Sa tanás.


